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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Cristina Masferrer, Doña Magdalena 
Texeira, Doña Eladia Badillo, Doña Petra Ramos, Doña 
Etelvina Serrano, Doña Amalia Campos de Jiménez, Doña 
Pascuala Domínguez y Doña Ana Sánchez pidiendo que 
se indulte á D. Ignacio Texeira y Megía, D. Miguel Perez, 
D. Diego Rosado Merino, D. Juan Mellado Chamizo, Don 
Gervasio Tegeda Murillo, D. José Domínguez y Domín
guez, D. Bartolomé Gil Gallardo, D. Lope Gutiérrez Mu
ñoz, D. Antonio Jiménez y Jiménez y D. Martin Pizarro i 
Perez de la pena de un año y un dia de prisión correccio
nal en que á propuesta de la Sala de lo criminal del Tri
bunal Supremo se les conmutó la de 14 años, ocho meses 
y un dia de cadena á que fueron condenados por el delito 
de falsificación de un documento oficial:

Considerando que los reos han observado una conduc
ta ejemplar antes y después de cometer el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oídos el Tribunal sentenciador y el Consejo de Estado, 
y de acuerdo con cd parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar del resto de la pena de un año y un 
dia de prisión correccional en que se conmutó la de 14 
años, ocho meses y un dia de cadena impuesta en la causa 
de que va hecho mérito á D. Ignacio Texeira y Megía, Don 
Miguel Perez, D'. Diego Rosado Merino, D. Juan Mellado 
Chamizo, D. Gervasio Tegeda Murillo, D. José Domínguez 
y Domínguez, D. Bartolomé Gil Gallardo, D. Lope Gutiér
rez Muñoz, D. Antonio Jiménez y Jiménez y D. Martin 
Pizarro Perez.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mola®©» Aiirl©!©#.

M IN ISTERIO  DE  HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente consultado por esa Di

rección general exponiendo la conveniencia de aclarar la 
redacción del párrafo segundo del art. 26 del Apéndice nú
mero 13 de las Ordenanzas, referente á los materiales in
útiles que, procedentes de los introducidos con franquicia, 
trasforman las empresas de los ferro-carriles para volver 
á utilizarlos en las mismas líneas, con el fin de armonizar 
dicho precepto con el art. S í  de la ley de l i  de Julio 
de 1877:

Considerando que mientras el material de que se trata

siga prestando servicio en las vias férreas á que se halla 
afecto; miéntras no se destine á usos distintos de aquellos 
para que se introdujo con franquicia, no puede exigírsele 
derecho alguno con arreglo á las disposiciones vigentes en 
la materia, pues sólo cuando resulta sin aplicación en las 
líneas de que procede, nace para las empresas la obliga
ción de exportarlo, ó la de adeudar en otro caso los corres
pondientes derechos:

Considerando que, cuando las empresas de ferro-carri
les que trasforman material se encuentran en las condi
ciones del art. 34 de la mencionada ley de 11 de Julio 
de 1877, las relaciones sólo contienen el limitado número 
áe efectos que detalla aquella disposición legislativa; en 
cuyo caso la baja ó la imputación del material trasformado 
sólo puede tener lugar respecto de los efectos análogos que 
aquellas comprenden, pero no cuando aquellos efectos son 
distintos;

Y considerando que á la línea respectiva vuelve siem
pre una cantidad de material trasformado que continúa 
prestando servicio @n la misma, del cual debe hacérsele 
cargo como nuevo en la cuenta de la franquicia, así como 
se le abonó el que salió para la trasformaeion como inútifi 
ya que por las razones indicadas no pueda sor baja en Jas 
relaciones aprobadas con arreglo al art. 34 de la precita
da ley;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por V. E., se ha dignado mandar que el párrafo segundo 
del art. 2 6 del Apéndice núm. 13 délas Ordenanzas se en
tienda redactado en los términos siguientes:

«2.® Cargo en la de importación de los .efectos que hayan 
resultado trasformados, imputándolos á las partidas res
pectivas de la relación correspondiente, siempre que para 
ello exista el crédito necesario, y pasándolos á la cuenta 
del año siguiente en la parte que no tengan cabida en la 
inmediata anterior. Cuando los efectos que resulten de la 
trasformaeion sean diferentes de los comprendidos en el 
artículo 34 de la ley do 11 de Julio de 1877, y no puedan 
por esta circunstancia imputarse ni ser baja en la relación 
aprobada con arreglo al mismo, se abrirá por la Dirección 
general de Aduanas una cuenta especial para esta clase 
de objetos, y en ella se hará cargo á cada empresa de los 
que vaya trastornando para los fines relacionados con la 
franquicia y demás que se estimen procedentes.»

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Se
tiembre de 1879.

oro  vio.Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q . D. G .) del 
expediente de revisión de la carga de justicia, importante 
338 pesetas 53 céntimos, que bajo el núm. 87, artículo y 
capítulo 1.°, Sección 4.a del presupuesto de Obligaciones 
generales del Estado, se consigna á  favor de D. Antonio 
Vele* Frias por el equivalente de las alcabalas que su casa 
percibía en Presencio y Asturianos, pueblos de la provin
cia de Búrgos; y

Resultando que el Rey D. Felipe IV vendió ai Concejo*/ 
Justicia y Regimiento de la villa de Presencio y vecinos 
de ella las alcabalas de la misma, y las alcabalas y tercias 
del lugar de Asturianos, libres de situados, y estimadas 
en 329.875 maravedís de renta anual, que capitalizados 
á 20.000 el millar montó el principal á  6.597.500 marave
dís, cuyo precio ingresó en las arcas Reales, según consta 
en el Real privilegio expedido por el expresado Monarca, 
los de su Consejo y Contaduría mayor el 22 do Marzo 
de 1652, en el que se inserta la carta de venta da 24 de Ju
lio de 1641:

Resultando que las alcabalas de que se trata, que se 
hallaban hipotecadas á la seguridad del pago de un censo,

fueron vendidas en subasta pública y adjudicadas á Don 
Gaspar de Maamud en precio de 6;597.500 maravedís? li
bres de todo gravámen; lo cual consta de un testimonio dei 
la escritura de venta otorgada en Presencio en 24 de Fe
brero de 1696 por el Alcaide mayor de Santamaría dei 
Campo, á quien se cometió la ejecución y cumplimiento, 
del fallo recaído en el pleito de concurso seguido:en la Real 
Chancillería de Valíadolid entre el Concejo, Justicia, Regi
miento y vecinos de dicha villa de una parte, y.-de la otra 
D. Gaspar de Bustillos y Arcona y demás acreedores áuos 
Propios y rentas de la misma:

Resultando que dicho Sr. Maamud cedió dichas alca
balas á D. José Perez de Soto por escritura otorgada en 
Presencio el 12 de Mayo de 1696 ante el Escribano D. Juan 
Gil de Ramales:

Resultando que el Rey D. Felipe V por Realcédula  
fecha en El Pardo á 29 de Julio de 1714 confirmó á Doña 
Ana Ruiz Perez de Soto, en quien recayó el mayorazgo 
fundado por su ascendiente D. José Perez de Sotó; en el 
goce de las expresadas alcabalas::

Resultando, por último, que la Junta de la Deuda,, con 
presencia de los documentos de personalidad;presentados 
por D. Felipe Maza, como marido de Doña María Josefa 
Velez Frias, hija y heredera de su padre B. Antonio Velez 
Frías, .propuso la.declaración de subsistencia de la.carga á 
.favor de la expresada Doña María JosefarVolez, de confor
midad con lo informado por el Departamento de Liquida
ción y el Ministerio fiscal:

En su consecuencia:
Vistas las leyes de 23. de Mayo de 4§45, 29 éa Abril 

de Í855 y 22 de Mayo de 1859; las Reales órdenes do 30 de 
Mayo y 2 de Junio de 1855, y la orden de la Regencia de 25 
de Agosto de 1870:

Considerando que las. alcabalas de que se trata fueron 
segregadas de la Corona por el título oneroso de compra * 
cuyo precio ingresó en el Tesoro, el que no se ha devuelto 
ni se ha indemnizado de éi al partícipe; por cuya causa, y 
en virtud de lo c\ispuesto en el art. 16 de la ley de 23 do 
Mayo de 1845, v ’iena el Estado en la obligación de abonarle- 
una renta igual á la que le hubieran producido dichas al
cabalas en el a'ño común de) quinquenio de 1840 á 44, de
ducido el 10 7/  5 por 100 de administración y arbitrios :

Y conside rando que la renta asignada es la misma por 
que figura ep partícipe en la relación formada en 1851 por 
la suprimid.¿a Dirección general de Contribuciones indi
rectas ;

S. M., conformándose con lo propuesto por la Junta do 
la Deuda , y las Secciones de Hacienda y de Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, se ha servido declarar subsis
tente La carga da justicia de que al principio se hace 
mérit o.

B e Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
ofoc' ¿os consiguientes, con devolución del expediente origi
n é  . Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 16 de Se
tiembre de 1879.

OROVIO.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional do España.A todos Jos que las presentes vieren y entendieren, y & quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; qua he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que en única instancia pende ante el Con

sejo de Estado entre el Licenciólo D. Marcelino Manteca, y
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Varona, A jealde mayor casante de la isla de Negros, de- 
m andan te , y mi Fiscal* á nombre de la Adm inistración 
general* demandada, 'sobre revocación de la Real orden 
de 6 de Agosto de 18,78, que denegó a i  demandante eL abo
no de pasaje.

A .vsío:
Vistos, loa expedientes gubernativos, de los cuales 

aparece:
Qrn?, nombrado D. Marcelino Manteca y Varona Alcal

de nm’ycr do la isla de Negros en 12 de Febrero de 1869, 
tomó - posesión de su destino om 1.® de Octubre siguiente, 
y en tí de Mayo de 1870 acorólo ia ©omisión para la clasi- 
ficacic jn de expedientes de todos los funcionarios del orden 
judicí al en U ltram ar que es,te interesado reunia condicio
nes p ara el cargo que desempeñaba:

Q ue en instancia  de 1.® de Junio de 1874 solicitó 
Maní ¿eca del M inisterio de U ltram ar que, conforme ai a r- 
tícu: (o 5'3 di *1 decreto de 25 de Octubre de 1870, se le tra s 
lada se á obra  provincia u ltram arina á v irtud  de las des- 
ave? aencías que existían entre el reclam ante y los Magis
tra l los y el Fiscal de la Audiencia de Manila: el Presidente 
de esta Au Mi encía, al cursar la so lic itad , expuso que ha
biendo j h? ;-ado el lenguaje empleado por Manteca en varios 
es critos d1' íig idos á las Salas de justic ia , injurioso para el 
T íin isterb  > fisca-F y poco respetuoso para aquellas, el T ri
bunal pie no habia suspendido de empleo y sueldo al fun 
cionario de ¡que se trata, sometiendo el expediente á la
Sala segi inda para que procediese en justicia; y en efec
to, esta. Sala en auto de 12 de Diciembre de 1871 acordó
proceder crim inalm ente contra Manteca por los  ̂delitos.de
desacato f in ju ria  y calum nia á las Salas y al Ministerio fis
cal, y e u 15 del mismo mes dispuso el Presidente de la 
Audienc da que se trasladase á la ciudad de Manila, hacien
do entri >ga del Juzgado:

Que el Ministerio,, en acuerdo de 19 de Marzo de 1872, 
que no produjo orden, dispuso que se esperara el resultado 
de la n  msa para determ inar lo conveniente respecto á la 
situaos» m  oficial en que hubiese de quedar el interesado; y 
por cor íslgu.iente no tuvo resultado la instancia en que este 
solicite tboTla traslación, ni otras posteriores ai mismo fin 
enea mf mudas:

Qu e con fecha 15 de Enero de 1872 pidió Manteca del 
Minist erio de U ltram ar un año de licencia para trasladar
se á la Península con objeto de gestionar varios recursos 
que te nía pendientes en el Tribunal Supremo contra reso
lución es de la Audiencia de Manila; pero como el P resi
dente de esta manifestó que hallándose procesado el recur
rente interesaba á la más pronta adm inistración de ju s ti
c ia si l permanencia en el Archipiélago, y el Ministerio en 
acuer do de 27 de Marzo, que no produjo orden, denegó la 
solici iu d . El Gobernador general de F ilipinas, por su par
te, d enegó igualmente otra licencia que solicitara el in te 
resa» jo; y habiendo acudido de nuevo al Ministerio en 27 
de S ietiembre con igual solicitud, no consta que esta tuv ie
r a  r *esolueion:

Que en 7 de Febrero de 1874 el Ministerio de U ltram ar 
Vdir igió una orden al Presidente de la Audiencia de Mani
la  preguntándole si era cierto, como aparecia de informes 

•*ex' ¿raofici&ies, que D. Marcelino Manteca se encontraba en 
la Península., y en caso afirmativo cómo y por quién 
b r b i a  sido autorizado; y aquel contestó en 18 de Abril 
qi xe ia Sala  segunda había dispuesto que Manteca compa
rec ie ra  para recibirle indagatoria en causa que se le seguía 
por prevaricación, cohecho y exacciones ilegales; pero que 
ignorando su paradero, sa dirigió exhorto á la Audiencia 
de Madrid para que procediera á la aprehensión y captura 
del procesado, y ni aun así se consiguió averiguar la resi
dencia del interesado:

Que este* entre tanto* habia recurrido en queja ante el 
Tribunal Supremo contra ia Audiencia de Manila por ha
ber expedido el indicado exhorto; y la Sala segunda del 

; Sup remo en auto de 27 de Abril de -i 874 declaró im pro
c e d e n te  el̂  recurso* mandando prevenir á la Sala segunda 
íde la Audiencia de Manila que en lo sucesivo se atuviera 
■ á Ja s  disposiciones vigentes, sin ir más a llá , cuando h u 
b iere  de decretar la prisión de un procesa do:

Que por otra parte el mismo M anteca presentó en el 
TMinisterio de U ltram ar una instancia, feeUada en Madrid 
•Á 40 de Enero de 1874, quejándose deque  la Ordenación 
general de Pagos de Filipinas le habla priv, ado de la pen
sión á que corno Juez suspenso tenía dereclu o, y alegando 
que -m estancia en la Península á disposición del Tribunal 
Suprem o era legal; y que habiéndosele negado el pasaporte 
cuando el estado de sus recursos le impedían demorar el 
viaje, tuvo necesidad de venirse en tal situacio. n • pedido 
informe á la Sala segunda del Tribunal Suprem o,'l uanifestó, 
que condenado Manteca por la Audiencia de Man üla en la 
causa por desacato á siete meses de prisión, in h ab ilitac ió n  
especial por dos años, i .000 pesetas de m ulta y p a g o  de 
cestas , apeló para ante el Tribunal Supremo, siendo o per
sonalmente citado y emplazado, y qiie el apelante se. había 
personado en la causa y habia mejorado el recurso; ’ Y ci 

^Ministerio ex pidió Ja  orden de 18 de Mayo de 1874 dh SP°" 
miendo que so continuara abonando al interesado la mi 'ta i 
de su haber basta la terminación de la causa; entendió a ~ 
dose que la mitad sería del sueldo y sobresueldo si se en 
centraba en el Archipiélago, y sólo de sueldo por el tiempo v 

permaneciera en Europa ó en navegación:
•Que en 2 de Junio de 1874 el Presidente del Tribunal 

Supremo remi tió al Ministerio certificación de la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo crim inal en 30 de Mayo en 
)& cu, j- p »r i esacato, declarando que los hechos pro bados
no ccx r delito, por lo cual se dejaba sin efecto la
sen tí- 'o  - J a d a , y se declaraban las costas de oficio;
y cor ■ v á Manteca por las faltas graves cometidas 
en Ja * de 250 pesetas:

(Am í '■ U m.smo dia 2 de Junio el interesado desistió de 
Id- ira  ecA n > licitó volverá! Juzgado en cumplimiento
de lo.f r ' e la anterior ejecutoria; pero eJ Negociado 
creyó i . j ; ' c ha- destituirle, y por decreto de 31 de Agos
to de F 7 f ,  i n v ir tud  de lo establecido en ef caso 2.°, 
artículo 41 del decreto de 25 de Octubre de 187C\ de con- 
formid-id ron  el dictam en de la Sección de Hacienda y Ul
tram ar del Ihpnsejo de Esfado, y  da acuerdo con el de M i

n istros, se destituyó  á D. Marcelino M anteca, Juez de 
prim era instan.cia de la isla de Negros:

Que este aepudió á la-via contenciosa contra el expresado 
decreto, presentando dem anda á su nombre ante el Conse
jo de Estado, el Licenciado D. Miguel Mathet, con la soli
citud de que se revocara, declarando que Manteca debía 
quedar co mo Ju-es-suspenso hasta que se resolviera la causa 
por prevaricación, y que debería restituírsele al Juzgado 
si fuere absuelto ó en ella se sobreseyera:

Que miéntr&s el pleito se sustanciaba acudió el in tere
sado al Ministerio de U ltram ar con instancia fechada en 
M adrid á 29 de Mayo de 1875, la cual reprodujo en 27 de 
Noviembre, exponiendo que al comunicársele el deereto 
de destitución solicitó en 28 de Noviembre de 1874 el 
oportuno pasaporte para reclamar el abono de su pasaje de 
regreso á la Península por cuenta del Estado, como fu n 
cionario público que no habia cumplido seis años de resi
dencia en aquellas Islas, ni permanecido en ellas voluntaria
mente seis meses después de su cesación, y que la denega
ción de pasaporte por la Sala segunda de la Audiencia de 
Manila constituirla una detención arb itraria , y no podia 
privarle de aquel derecho; por ello suplicaba que se oficia
ra  á la Dirección general de Hacienda de aquellas Islas 
para que le abonara las 2.075 pesetas de pasaje de re 
greso:

Que en 8 de Junio de 1876 se expidió un Real decreto- 
sentencia, por el cual, de conformidad con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, se dejó 
sin efecto el decreto do 31 de Agosto de 1874, que destituyó 
á Manteca y Varona del cargo de Juez de prim era in stan 
cia de la isla de los Negros, reservándole su derecho res
pecto de las demás pretensiones, que podría ejercitar si le 
conviniera donde y corno correspondiera:

Que publicado este Real decreto, el interesado solicitó 
que se le declarara en la situación ele Juez suspenso hasta 
que term inara el procedimiento que en Manila se ie seguía; 
pero por Real orden de 14 de Agosto de 1876 fué declarado 
cesante, expresándose en otra de 2 de Octubre, á solicitud 
de Manteca, que se entendiera sin perjuicio del haber que 
por clasificación le correspondiera:

Que en 25 de Noviembre de 1875 el Presidente del 
Tribunal Supremo elevó al Ministerio una comunicación, 
en la cual se expresa que habiéndose instruido diligencias 
contra D. Marcelino Manteca en la Audiencia de Manila 
en averiguación de los delitos de exacciones ilegales, co
hecho y prevaricación, solicitó aquel del Capitán general 
pasaporte con que poder venir á la  Península; y consultada 
sobre este punto la Audiencia, manifestó que no se podia 
acceder a tal petición por estar la causa en sumario, y ser 
necesario practicar algunas diligencias de carácter perso
nal: que á pesar de esto Manteca se habia personado ante 
el Tribunal Supremo produciendo escritos en queja del 
proceder de la Sala y del Fiscal dé la  Audiencia de Manila; 
y habiendo mandado la Sala tercera del Supremo que pre
sentara para ser testimoniado el pasaporte con qne viniera 
de F ilip inas, confesó en escrito de 4 de Noviembre que 
habia venido furtivam ente á consecuencia de la negativa 
que produjo su petición para que se facilitara, y que la in 
dicada Sala tercera habia acordado providencia mandando 
poner en conocimiento del Ministerio cuantas circunstan
cias se refeiian á la venida á la Península de D. Marcelino 
Manteca á fin de que adoptara las medidas oportunas 
para su inmediato regreso á aquellas Islas. Y el Ministerio 
contestó en 7 de Diciembre de 1876 que declarado cesante 
el interesado carecía de atribuciones para hacerle volver 
sí Archipiélago filipino:

Que también solicitó Manteca, después de haberse deja
do sin efecto la destitución, que se le hiciera la liquidación 
de sueldos, empalmando la fecha en que dejó de percibir
los con la en que se le diera de alfa; y el Ministerio dictó 
la Real orden de 7 de Febrero do 1877 disponiendo que 
esta liquidación se hiciera coa arreglo á la orden de 18 de 
Mayo de 1874, pero descontando lo ya percibido por el in 
teresado en la forma siguiente: desde 5 de Marzo de 4872 
á 5 de Enero de 1873, al respecto del total haber por haber 
sido absuelto en ia  causa por desacato y haber residido du
rante ese tiempo en el Archipiélago; desde 6 de Enero 
de 1873 á 25 de Julio de 1874, á razón de la m itad del suel
do personal por haberse embarcado para la Península 
siendo Juez suspenso, y no haber regresado hasta el citado 
dia 25; desde 26 de Julio de 1874 á 5 de Noviembre si
guiente, á razón de la m itad del total haber por haber r e 
sidido en el Archipiélago; desda 6 de Noviembre de 1874 á 
11 de Febrero de f 875 á razón de la m itad del sueldo y 
sobresueldo ó sólo del sueldo, según que hiciera constar ó 
no haber residido en Filipinas; y desde 12 de Febrero 
de 1875 á 14 de Agosto de 1876, ai respecto de la m itad 
del sueldo por haber residido en la Península:

Que suspendida la tram itación del expediente promo
vido por Manteca con la solicitud del pasaje hasta que se 
falló el pleito ocasionado por ia destitución , el Negociado 
correspondiente de la Dirección de Gracia y Justicia en 2 
de Octubre de 1876 expuso los antecedentes que resu lta
ban del expediente personal del interesado, añadiendo que 
al efectuar su regreso á la Península faltó como Juez s u s 
penso por no poder variar su residencia sin superior o r
den <ó aprobación como procesado por depender de los T ri
bunales de justicia, y como ciudadano español por no po
der salir del territorio  del mando del Gobernador general 
sin haber obtenido el correspondiente pasaporte: que á la 
citación del T ribunal Supremo pudo comparecer por m e- 

i lio de Procurador; pero que habiendo legalizado el Minis- 
tí_ '-rio en la orden de 18 de Mayo de 1874 ia estancia de 
M¿ enteca eri la Península como Juez suspenso, comprendido 
en los artículos 44-, 46 y  49 del decreto de 25 de Octubre 
de i 870, no podían sustentarse aquellas opiniones; y por 
ello sU abstenía de em itir di afámen sobre el derecho al aleo
no del pasaje de regreso:

Que en 2 de Agosto de i 877 y 18 de Febrero y 22 de 
Marzo de 1878 presentó M anteca y Varona solicitudes in
sistiendo en sus reclamaciones do las 2.075 pesetas como 
abono del pasaje, y exponiendo en la de 18 de Febrero que 
los fundam entos de su pretensión consistían en que ha
llándose m  Manila en 1874 se le comunicó la orden de des*

i titucion, y en 28 de Noviembre del mismo año solicitó su 
í pasaporte, y con él su pasaje para venir á la Península con 

objeto de form ular ante el Consejo de Estado el recurso 
contencioso; pero en Febrero de 1875 se le denegó el pasaje, 
y de acuerdo con el informe de la Audiencia, que manifes
tó que estando el solicitante sujeto á un procedimiento c ri
minal, no era conveniente su ausencia de Manila: en que 
el interesado, teniendo en cuenta que esta denegación no 
se funda en razón legal alguna por no haberse dictado auto 
de prisión ni aun de detención, que carecía de recursos 
para subsistir, porque la orden de destitución le privaba 
de sus sueldos que afectaba la pérdida de derechos conten
ciosos, y que dificultaba ol abono del pasaje por exponerse á 
cumplir los seis años en el país, y á dejar tra scu rrir  los seis 
meses desde que le fué notificada la destitución, resolvió re 
gresar á la Península sin pasaporte, en primeros de Abril 
de 1875, sin que dadas estas condiciones pueda decirse que 
su ausencia de Manila fuera furtiva é ilegal, porque agotó 
la legalidad y era sagrado el objeto de su venida; y en 'que 
efectuado el regreso, formalizó el recurso contencioso en 
Mayo de 1875, obteniendo la revocación del decreto de des
titución, y legalizando así su permanencia en la Península, 
siendo declarado cesante en 14 de Agosto de 1876. Añadía 
que existiendo en el Ministerio los comprobantes de los he
chos alegados, faltaba consignar tan sólo que la A udiencia 
de Manila habia sobreseído en la causa por prevaricación; 
y con efecto, á la instancia de 22 de Marzo acompañó una 
certificación del Juzgado de prim era instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, expresiva de que se habla notifi
cado á D. Marcelino Manteca la sentencia de sobreseimiento 
recaída en la causa por prevaricación:

Que en vista de estos antecedentes, y de conformidad 
con la nota del Negociado, se expidió por el Ministerio de 
U ltram ar la Real orden de 6 de Agosto de 1878 desesti
mando todos los fundamentos de la instancia de D. Mar
celino Manteca, y resolviendo que este no tiene derecho 
alguno al abono de pasaje que solicita;

Y que en 26 del mismo Agosto suplicó el interesado que, 
si aun fuere tiempo, se dejara sin efecto esta resolución, y 
si no se tuviera por entablado el recurso contencioso, y se 
rem itieran los antecedentes al Consejo de Estado; y el 'Mi
nisterio resolvió con un Visto.

Vistas las actuaciones contencioso-adurinistrativas, de 
las que resulta:

Que en 6 de Setiembre de 1878 D. Marcelino Maniaca 
presentó demanda ante el Consejo de Estado, en nombre 
propio, pidiendo que se revocara la expresada Real orden 
y sé declarase el derecho al abono del referido pasaje por 
cuenta del Estado:

Que en escrito de 4 4  de Octubre alegó el demandante 
que el abono de pasaje que solicitaba era consecuencia de la 
sentencia en que se dejó sin efecto la destitución, y que 
reunia además todas las condiciones que exige la Real o r
den de 1867. Añadió que por efecto de la denegación de 
pasaporte hubo de tom ar pasaje en Singapoore en las Men
sajerías m arítim as francesas el 15 de Abril de 1875, y 
acompañó certificaciones que demuestran que se embarcó 
en Cádiz para Manila el 22 de Abril de 1869, llegando á su 
destino en 20 de Agosto siguiente, y que en 15 de Abril 
de 1875 se embarcó en Singapoore para Marsella:

Que declarada procedente la via contenciosa, amplió 
su demanda el Licenciado Manteca insistiendo en las so
licitudes de la m ism a, y presentó certificación dei auto 
dictado por la Sala segunda de la Audiencia de Manila 
el 24 de Julio de 1877 en la causa seguida contra D. Mar
celino Manteca y otros por prevaricación y cohecho, auto 
por el cual se sobreseyó en la misma por lo que hacía re
lación á Manteca, con ios pronunciamientos favorables de 
derecho, condenando al querellante á la pérdida de la fianza 
y pago de 1a cuarta parte de costas, y mandando entregar 
el importe de aquella á Manteca y Varona, con indem ni
zación de daños y perjuicios;

Y que emplazado mi Fiscal, pide que se absuelva de la 
demanda á la Administración general del Estado confir
mando ia Real orden reclam ada, apoyándose para ello en 
que no se encontraba en las condiciones de cesante ni de- 
excedente cuando emprendió el viajo para que pudiera re
clam ar el abono, en conformidad á la Real orden de 20 de 
Junio de 1867, y en que ora se lo considere destituido, ora 
como empleado, cuando io emprendió necesitaba de licen
cia para venir á la Península, sin la cual su situación era 
ilegal para pedir pasaje; y que los motivos que alegaba 
para haber venido sin ella no justificaban su proceder 
ilegal:

Vista la Real orden de 20 de Junio de 1867; según la 
cual se abonará el pasaje de vuelta á la Península á los 
funcionarios de U ltram ar que queden cesantes ó exceden
tes por razón de reforma, así como aquellos respecto de los 
cuales, y con arreglo á las disposiciones del Real decreto de 
3de Juniodel866, acuerdeS. M. su cesación en el servicio, 
sin que sea necesaria la instrucción de expediente que ju s 
tifique esta medida:

Considerando que para obtener el abono del pasaje de 
vuelta á ia Península, única cuestión de este pleito, nece
sitan los empleados de U ltram ar encontrarse en las condi
ciones establecidas en la Real orden de 20 de Junio de 1867:

Considerando que el dem andante cuando vino á la Pe
nínsula, en el viaje cuyo abono pretende, era un empleado 
destituido, y estaba por consiguiente fuera de las condicio
nes legales para obtenerlo:

Considerando que si se retrotraen los efectos del decreto- 
sentencia que obtuvo en el Consejo de Estado al tiempo en 
que ia destitución se decretó, hay que considerar ai recur
rente como empleado activo, pero no como cesante ni ex 
cedente, en cuyo caso tampoco se encuentra en las condi
ciones de la Real orden de 20 do Junio de 1887 para tener 
derecho al pasaje que pretende;

Y considerando que, sea cualquiera la situación en que 
36 suponga a! dem andante, y aun teniendo presentes las 
ventajas adquiridas por los fallos y resoluciones que obtu
v o ,  yio alcanzan á colocando en perfecta aptitud  legal para 
reclaruar con justicia el abono á qo.e aspira, toda vez que 
esteno  fué comprendido en ellos y es de diversa índole, 
requiriendo además condiciones que no pueden presupc-
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nersB si no ex istían  en realidad, como sucede en este caso;
G oriíonnandom e con lo consultado por la Sala de lo Con

tencioso  del Consejo de E stado en sesión á que asistieron  
I). Tom ás R ei.o rtilío , P re sid en te ; el M arqués de A lharna, 
D. A gustín  de Torres V allderram a, D. F élix  G arcía Gómez, 
D. Tomás R odríguez R ubí, D. Ju an  Jirnenez C uenca, Don 
Ju an  de C árdenas, el Conde de Tejada de Y aldosera, Don 
A ntonio Osario y Mullen, D. Em ilio  Cánovas del. Castillo, 
D. Francisco  R ub io , el Conde de Torreánaz y D. M ariano 
Cáncio Y iílam il,

Vengo en absolver á la A dm inistración  de la  presente 
dem anda, y en confirm ar la Real orden d ic tada en este 
asunto .

Dado en Palacio á cinco de Julio  de m il ochocientos 
se ten ta y rmeve.— A L F O N S O .^E l P residen te del Consejo 
de M inistros, A rsenio  M artínez de Campos.*

Fublimacion.— Leído y publicado el an terio r R eal de
creto  por m í el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando aud iencia  p u b líc a la  Sala de lo Con* 
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
in stan c ia  y autos á que se refiere; que se una á los m ism os; 
se notifique en form a á  las partes, y se inserte  en la G a
c e t a : de que certifico»

M adrid. 10 de Julio de 1 8 7 9 .= P ed ro  de M adrazo.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey co n sti
tuc ional de España. .

Al Gobernador Presidente de la Com isión provincial de 
G ran ad a , y á cualesquiera o tras  A utoridades y personas 
á  quienes toque su observancia y  cum plim ien to , sabed: 
que he venido en decretar lo sigu ien te :

«En el pleito que en grado de apelación pende en el 
Consejo de Estado en tre  p a r te s , de la u n a  Doña A na G a
lera  y consortes, y en su  nom bre el Doctor D. F rancisco  Du- 
rá n  y Cuervo, y de la o tra  el A yuntam iento  de C úllar- 
B aza , en rebe ld ía , sobre derribo  de unos m ojones que de
m arcaban  algunos,co rtijo s, y en la actualidad  sobre ac la
rac ión  de u n a  sentencia.

Visto:
V isto el expediente guberna tivo , del que resu lta:
Que el A yuntam iento  de C úllar-B aza, en sesión de 84 

de Agosto de 1871, dispuso se d iera lec tu ra  á  una mocion 
del S índico en que decia tener conocim iento de que varias 
personas estaban colocando mojones en los cortijos llam a
dos Muñoz, Berm ejo, Colorado ó Falconete, de aprovecha
m iento  com ún, con la m ira  de im pedir la en trada  en ellos 
de los vecinos, para el goce y d isfru te  de leñas, p as to s , es
parto s  y bellota, lo cual hacía presente á fin de que se p u 
sie ra  enm ienda:

Que exam inados los antecedentes del asunto , resolvió 
la.C orporación se procediese al derribo  de los m ojones, 
previniendo á ios interesados que no volv ieran  á verificar
lo, y conm inándoles con la m u lta  de 15 pesetas: 
llf tQ u e  em itido el expediente al G obernador, decidió en 18 
de Junio  de 1873 que como en el acuerdo expresado no 
se prejuzgaba cuestión alguna de propiedad, y sí sólo el 
hecho concreto del derribo, el que .se considerase a g ra v ia 
do podia acud ir al ju ic io  ord inario :

Que Doña Ana G alera y consortes reclam aron á la A u 
diencia de G ranada en v ia  contenciosa, expresando que 
venían  poseyendo qu ie ta  y pacíficam ente, en concepto de 
dueños, los m encionados terrenos, y pidieron que revocara 
la providencia del G obernador y declarase que les perte
necía  la posesión de los montes expresados, quedando nulo 
el acuerdo del M unicipio de £4 de Agosto, con reposición 
de los m ojones al ser y estado que ten ían  antes del derribo , 
por cuenta del despojante, y expresa condenación de costas: 

Que adm itida la dem anda, se confirió traslado  al F iscal, 
que lo evacuó adhiriéndose á las pretensiones deducidas 
por los dem andantes:

Que emplazado el A yuntam iento , en concepto de coad
y uvan te  de la A dm in is tración , pidió que se le absolviese 
de la dem anda y se m antuviese á los vecinos en el estado 
posesorio de dichos terrenos; se sostuv iera el acuerdo de 84 
de Agosto de 1871,. y se condenara en todas las costas á 
D oña Ana Galera y consortes:

Que presentados los escritos de réplica y  duplica, se 
pasó el expediente, en v irtu d  del decreto de £0 de Enero 
de 1875, á la Comisión p ro v in c ias  an te la cual no fué par
te el F iscal por hallarse" el A yuntam iento  debidam ente re 
presentado:

Que recibido el pleito á p ru e b a , y ejecutada la que se 
Labia, propuesto, acudió D. José Cañas, en representación 
del A yuntam iento , con. escrito  fecha 30 de Enera de 1878, 
pidiendo que se tuviese á la Corporación m unicipal por 
allanada .. conforme con los hechos consignados en la de
m anda , y por separada del ju icio :

Que D Jña Ana Galera y consortes p resentaron escrito 
con. la solicitud de que recayera el fallo en los térm inos que 
an terio rm ente  hablan pretendido; y en su v ista  la Com i
sión p ro v in c ia l dictó sentencia en 8 de Jum o de 1878, por 
la  cual, se hubo al A yuntam iento  por desistido y allanado 
á la dem anda, y conform e con la reposición á su costa de 
los m ojenm  que dem arcaban los cortijos Fálcemete^ Muñoz, 
Berm ejo, D. Pedro y Vínenio, con. tonos los dem ás p a r t i
cu lares que en la dem anda se in te re sa b an , condenando á 
la  M unicipalidad en las costas:

Que en 18 de Junio so h icieron las notificaciones, y el 
P rocurador de Doña A na Galera y consortes presentó es
crito  en el 17, eri que expresé ser oscura la sentencia en 
cuan to  no declara expresa y to r n a in a r i te m e n la  nu lidad  
de los acuerdos ad m in istra tiv o s, ni condena ele un  modo 
claro al den.iarid.ado á reponer á su costa los m ojones que 
en las fincas m encionadas derribó a rb itra ria  y v io len ta- 
m ente, tal y como so ruteros a; en la dem anda; ŷ  por lo tan to  
procede m  ju stic ia  su in terpretación  ó aclaración, al tenor 
del a rb  0 3 'del reglam ento de los Consejos provinciales, 
conc-uyeudo con pedir que- se le ad m itie ra  el recurso de 
in te rp re tac ión  ó aclaración en la parte d ispositiva cie_ la 
se n ten c ia , y en su v irtu d  declarar nu lo  y de n ingún  valor 
el acuerdo tom ado por el A yun tam ien to , y la providencia 
del Gobernador condenando á la M unicipalidad á que á su, 
costa levante ios mojones:

Que conferido tra s lad o  al A yun tam ien to , Lo evacuó en 5 
de Ju lio  en el sentido de que se le tu v ie ra  p o r  conform e 
con la in te rp re tac ión :

Que la Com isión p ro v in c ia l e n . l l . d e  Ju lio  de 1878 
acordó no haber lugar al recurso, im poniendo las costas 
causadas en el m ism o á Doma Ana Galera y conso rtes:

j j t ie  en el 18 se e jecu ta ro n  las notificaciones, y en el,88 
Doña A na Galera y sus co litigan tes presentaron e s c r ito  
significando que el definitivo es ju sto  en cuanto  se tie .ue 
por allanado al dem andado y por conform e con las p r e te n 
siones de Ja dem an d a , y le condena en las costas del juí-* 
ció; pero les es gravoso y perjud icia l en cuanto  no dec lara 
expresam ente la nu lidad  de los acuerdos ad m in is tra tiv o s  
y la reposición á su  costa de los m ojones, por lo que ape
laban de él y dé la providencia del i í ;

Y que adm itida  la apelación, se rem itié ro n lo s au tos al 
Consejo de Estado-

Visto el expediente de segunda in stanc ia , en que consta:
( Que el Doctor D. Francisco  D uráu v Cuervo, á n o m 

bre de Doña A na G alera y consortes, m ejoró la apelación 
con la so licitud  de que se revoque el au to  apelado, ac la 
rando la sentencia en los térm inos pretendidos en la an te 
rio r, y declarando sin efecto la prov idencia del G obernador 
de 18 de Junio  de 1873 y acuerdo m unicipal concordado':

Que m i F isca l, usando del traslado que se le confirió, 
expresa que no estando la A dm inistración general in te re 
sada en este ju icio , y m anifiesta la volun tad  del A y u n ta 
m iento de dejarlo á la in ic ia tiv a  del actor, no podia in te r 
v e n ir  en él;

Y que la Sección en prov idencia de 88 de Marzo ú lt i
mo dispuso, con arreglo al a rt. 855 del reglam ento, que s i
gu iera la instanc ia  en rebeldía del A yuntam iento , hab ién 
dose notificado esta providencia á lo s  ind iv iduos de la C or
poración en 84 de A bril próxim o pasado.

V isto el reglam ento de 1.° de O ctubre de 1845 sobre el 
modo de proceder en los negocios contenciosos de la A d 
m inistración  los Consejos, hoy las Comisiones p ro v in c ia 
les, que en su a rt. 67 prescribe que no te n d rá  lugar el re 
curso de in te rp re tac ión  respecto de la sentencia una vez 
in te rp re tada , n i respecto de la providencia de in te rp re 
tación :

Considerando que la so licitud  de Doña Ana Galera y 
consortes se d irige á que se revoque el au to  de la Com i
sión provincial de G ranada de 11 de Julio  de 1878, en que 
declara no haber lugar á la in te rp re tac ión  de la sentencia 
d ic tada por aquel T ribunal en 8 de Jun io  del propio año:

Considerando que esta p retensión es co n tra ria  al a r 
tículo 67 del reglam ento de 1.® de O ctubre de 1845, que no 
adm ite el recurso  de in tep retacion  respecto de la sen ten
cia un a  vez in te rp re tada , n i respe cto de la providencia de 
in te rp re tac ión ;

Y considerando que el au to  en que d ec la rad a  Com i
sión provincial no haber lugar á la in te rp re tac ión  de u n a  
defin itiva no es apelable ante el Consejo de Estado;

Conform ándom e con lo consultado por la  Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado  en sesión á que asistieron  
D. Tom ás R etortillo , P residen te ; D. Tom ás R odriguez 
R ubí, D. Juan  Jim énez Cuenca, D. Ju a n  -de-Cárdenas,-. D on 
M ariano Zacarías Cazurro, D. F ernando  V ida, D. E s ta n is 
lao Suarez Inclán, D. A ugusto Am blard, el Conde de Te
jada  de Valdosera, D. E m ilio  Cánovas del Castillo, D. R a 
m ón de Cam poam or, D. José Magaz y el Conde de T or
reánaz,

Vengo en desestim ar por im procedente la apelación in 
te rpuesta  á nom bre de Doña A na Galera y consortes con
tra  el au to  dictado por la Comisión provincial de G ranada 
en 11 de Julio  de 1878.

Dado en Palacio á siete de Julio  de m il ochocientos 
se ten ta  y nueve .= A L F O N S O ..= E l P residen te del Conse
jo de M inistros, Arsenio  M artínez de Campos.»

Publicación.— Leído y publicado el an te rio r R eal de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
in stanc ia  y autos á que se refiere; que se u n a  á los m ism os; 
se notifique en form a á las partes, y se inserte  en la Ga
c e t a : de que certifico.

M adrid 10 de Julio  de 1879.==Peüro de M adrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e l  T e s o ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  del  l is ta d o .

E sta  Dirección genera l ha  acordado que el dia. 2 de Octubre 
P "o m í > *?e abra A nng • -» 1 ^  cualidad  corriente i  las
r s s activas, p siw t > ¡«.o perciben sus ha bares y
a at iones por lo T r i L . y b s  A dm kfism oiones 
<G..i.m.ñe&scb las i" e s  m oiag  o in teligencia  deq u e  en csía 
Corte, de acuerdo  ̂ a iD  n*> v de E q ^ ñ a ,  será satisfecha en 
efectivo m etal ico.

Ai propio tiem po sa pone en conocim iento de ios raspee *4-- 
•vos:centros oficiales que Ja asignación de m fe ria -i so sa tisfa rá  
sin ptévio aviso el dia 4 de; m ism o mes de Octubre.

M adrid 87 de Setiem bre de 1879 .= E i D irector genera l, 
A gustín  Genon.

D ir e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p o s i to s .

Esta  Dirección general ha acordado los pagos qnn ss ex 
presan  á continuación  p ara  el dia 4 .° del próxim o Octubre, 
diez á dos de la ta rde : ¡

INTERESES DE DEPÓSITOS EN METÁLICO PRO C ENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 10 I DE PROPIOS,

P rim er semestre de 1876,

F ac tu ras  núm eros 8.785 á 3.700 señalam iento.

Segundo semestre de 1876.

F ac tu ra s  núm eros 3.431 á 3.R70 de señalam ien to .

P rim er sem estre de 1877.

F ac tu ras  núm eros 3.101 á 3476 de señalam iento .

M adrid 87 de Setiem bre de 4 8 79 .= E ! Directo^ re u e ra L  J a 
vier Cavestany.

Los im ponentes de esta C aja gen e ra l que sinoco re tira r  loar 
cupones en ram a de los depósitos constitu idos en bonos del 
Tesoro de la ú ltim a  em isión, correspondientes a l ven cim iento 

,de 1. de Octubre próxim o, podrán  so lic ita rlo  el día 89 del 
a ctual, de diez de Ja m añana á dos de la  ta rde , por m edio de 
l o f  im presos que se fac ilita rán  en la p o rta ría  de estt- estab le- 
e ia u e n to ; advirtiéndose que la devolución de d ichos cupones 
tena ra. lugar al siguiente dia 30, de diez de la  m aña; na á una 
de 1a tarde.
" M a d r i d  87 de Setiem bre de 1879.—El D irector gen» 3ra l, J a 
v ier Oa vestany.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

E sta  D irección general ba  dispuesta; que se dé prits cipio a- 
la  entonga de bonos del Tesoro de I® em isión ds 14 '79, en 
cam bio de los an tiguos de la  p rim era  y segunda s?riei E n  su 
v irtu d , la  T esorería  de estas oficinas en treg a rá  el día 89 del 
actual, fie oncí de la  m añana á dos de la ta rde , los c o r r a  ^pon- 
d ientes á  Jas fac tu ras de canje señaladas-con los núm ei *o$ í  
á 105 de presentación.

M adrid 87 de Setiem bre de !8 7 9 .= E i Secretario , S an ti ago 
B allesteros.=V i° D irector general, A ren illas.

E s ta  Dirección general h a  dispuesto que p o r is  T eso rari'a  
de la  m ism a se satisfaga el dia 89 del a c tu a l, de once de La 
m añana á dos de la ta rde , el im porte de las fac tu ras  de in te re 
ses de ren ta  perpétua a l 3 por 400 in te r io r , del vencimiento» 
d e l . 0 de Ju lio  ú ltim o, señaladas con los núm eros 4.601 a l  
4.799 de presentación, y las com prendidas en ios-núm eros 1.80! 
al 1.4C0, que á pesar de haber sido llam adas an te rio rm en te  no 
se hayan  presentado al cobro.

M adrid 87de Setiem bre de Í8 7 9 .= E I Secretario , Santango 
Bailes teros.*» V.* B.0=»E1 D irector g en e ra l, A ren illas.

E sta  Dirección general ha  d ispuesto que por la Tesoro: cía 
d é la  m ism a se entreguen  el dia 30 del corrien te , de doce de la  
m añana á dos de la tarde, los valores de la D uda públicapr ex
cedentes de creaciones, capitalizaciones, conversones y reñí >~ 
vaciones, depositados en arca de tres  llaves, co rrespond ien tes; a  
fac tu ras ya llam adas y cuyos in teresados no se han  prese: n- 
tado á recogerlos.

M adrid 87 do Setiem bre de 1879.= E l  Secretar!*, S an tia  go 
B allesteros.—V.* B .°= E i D irec to r g en e ra l, A renillas.

D ir e c c ió n  general de Rentas Estancadas.

E l dia 5 de N oviem bre próxim o, de once y  m edia á  doce de 
la m añana , ten d rá  lugar en la F ábrica de Tabacos de A licante, 
bajo la presidencia del A dm inistrador Jefe, con asis tenc ia  del 
C ontador de la m ism a y del Oficial L etrado  de la A d m in is tra 
ción económ ica de la provincia, y ante el N o tario  fie la  expre
sada Fábrica , una  subasta  pública para  con tra ta r-la  coinstruc
ción de un  segundo piso en el patio llam ado G rande de dicho 
establecim iento, bajo el tipo m áxim o de 58.811 pesetas 90 cén
tim os á que asciende el presupuesto aprobado, y con su jeción  
al pliego de condiciones facu lta tivas y económ icas que se h a lla  
de m anifiesto en la citada F sb rica .

Los licitadores en tregarán  en el acto de la su b asta  e-m p lie 
gos cerrados, que rub ricarán  en sus cub iertas , bis proposicio
nes que hicieren, en la inteligencia de que u na  vez prese n tadas 
no podrán re tira rías , n i se adm itirá  n in g u n a  después de las  
doce del día.

P a ra  que las proposiciones sean válidas deb erán  e s ta r  r e 
dactadas con sujeción al modelo adjunto , e x L r* sm d  le tra  
el precio por pesetas y céntim os de p* *~if , >c ,n < t . fracción 
m enor y sin  agregar n inguna cláusu la  c v, : : t . R: Rg o do ade
m ás acom pañarse por separado de! phe^o te cH  ,1 p 'rso n a l 
del proponento, y el d o c u m e n to  necesario s j u b í l e  * cd h ab er 
constituido m  la  Oíga de )a A dm inistrad*  n cv n* k\s. de la  
provincia para* op tar á la subas ta  la sum a d L r'0fi m vitas en 
m etálico, ó sus equivalentes en las-c íasea  do a m - que p a ra  
este objeto son adm isibles, con arreg lo  é >> o " o r o  en el 
R eal decreto de 89 de A gosto de 1876 y í o ; .aposiciones 
vigentes.

°L a  adjudicación  del serv icio  se h a rá  provisionalm ente a l 
m ejor postor, t  reserva  de que. recaiga la ?-pi\ bsci. n superior*

Si entre 1 s proposiciones adm isibles rosu lf*-sen o s ó m ás 
ig i s  se- a d m itirá n  á los firm antes de l«s m isn - s v-fias á la  
iL u  p j? espacio  oe un cm arto de hora, las cn&Ls versarán  so--; 
b i^  ti i- m ió por 100 quf; se com prom etan á reba ja r del tipo-; 
propuesto; ad jud icándose  provisionalm ente el servicio al m ejor 
.postor que resulto  v\ coric lu ir dicho espacio de tiem po^ S i d u -  
ran to  él no se nu jorra?, n inguna de las proposiciónes^ i guales , 
se liará, la Adjudicaidmq al que suscriba la que se hum are 
mentado prim ero.

Al que resu lte  c o n tra tis ta  se  le en treg a rán  los p lanos de la  
c-bra y cuan tos d a to s  y  detalles necesitase  du ran te  la  co n s
trucción.

’ Lo que se anu.:<ucia a l público p ara  su  conocimiento,.
Madrid 86 de S etiem bre de !879 .= -E i D irector general, José 

IL  Rodríguez.

Modelo de proposición.

D. N. vecino d e . . . . . ,  en terado  de los anuncios  inserios 
en te G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, en. 
v ir tu d  de los cuales y de los pliegos de. condiciones económ i
cas. y  facu lta tivas que a u  ban de leerse, así como do .los p re- 

I supuestos á d ios , anejos, por los que se tra ta  de couir d a r  la  
■ construcción de u n  piso segundo sobre el p rim era que tien en  
f; l a s t r e s  cru jías que- fo rm an el rectángulo del patio  llam ad o 
|  G rande de esta F ábrica, y  aceptando todo cuen to  en dichos do- 
í eximen tos se expresa, m e comprometo á dar por te rm in ad a  la
j m encionada obr$. por la  can tidad  d e  pese tas  G$Vr
i timos.
; (Fecha y firma del interesado.)
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M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .--COMISION ESPECIA!. ARANCELARIA.

00NTE.8TACI0NE8 Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PROBUCIDO LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .

JEstvdo reclam ado p or  el M inisterio de M arina y rem itido  p or  le 
m ism a , en M arzo de 1878.

1- Com andancia de M arin a de esta p ro v in c ia , de los buques m ayores de oO toneladas , existentes en la in scripción  de l a

r 4-
, ** o r tao

51
J S Í

>
1 CO a U1 ®

2?
<t>

'
CABIDA EN TONELADAS. H

2 .’TSo ps
NOMBRES Y CLASES.

••
.

x Matrícula.D
a?0£

i,
® de la constru 
ü cion.

AUÜ 3 ‘» pl
3- dela cons- & 0 ™

I 2? o. CISCAR. MOORSON.

NOMBRE Y DOMICILIO

deí armador.

£
fu"
ECD

OBSERVACIONES 

del comercio.. c■5 tracción. CD C/i
..•

. t. O> .
iQ 1 ,02 V1.S

I > 1 .
"i0 Totall. Neto,. Totall. Neto.

! 3 
8 

20
í

0 1."
* Id
3 Id 
9 Trl

Barcelona. . 184j9 Arenys----- . 4849» M. 455i 320• 398i 228 F. Solá, B arcelon a.. . . ----- 48
Idem ......... 1835 M aigrat... . 1833l M. i 179> 110 1 A. Brotons, A licante........... 41 No existe.AgUlia U6 UlO, Uwi gaxii/iíi.
Idem... . . . 184 8 Barcelona. . 1848 M. 242 231 J. Julia y Breil, Barcelona. 43
Idem......... í 830 Canet......... . 4850 M. 180 172 E. Hosés y Roses, Mas nou.. 

V. Barceló y otros, Bartolón,
43 Pasó á Mallorca.

23
24 
24 
24i 
25,

Sí
(01
m
•I2i 

1 14Í
H iec
fl 46í 

17C
i  ^

At 
4S 
61 

27o 
279 

: 306 
308 
315 
347 
j 93 
208 
213 
234 

77 
81 
9o

I Id
1 Id
2 Id
3 Id 
3 Id 
3 id 
3 Id

Id 
Id 
Id 
Id 

3 Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
T-i

Idem. . . . . i 832 Berqueira. # M. 151 119 a. 41 Desarmado.
Idem......... 1834 Arenys . . . . 1854 M. 204 180 J. Juliá y otros, id . . . . .

P. Pons y Casals, Masno n»• 
P. Julia y Alsina, ViLsat %. 
P. Bertrán y otros, Masno, u

43AlUjird/iilt?, UcJ; gdll ••»••••••••*••
Idem . 4854 B k n es___ M. 175 136 44• Au vi al U a, UívJ g ü II111. * ® u va • *<.«•«• • « *
Idem......... 1855 V ilasar. . . 1855 M. 268 212 43
ídem ......... 185 3 Caí e lla .. . . 1855 M. 202 195 « 0 43
Idem......... 2 Lloret . . . . 1832 M. 265 106 J. Moragas, Barcelona.. . . .

Sres. A mi en gol y CoaipU, i, 
Fons y Riudor y otros, i d . . 
F. Olives* y Alsina, i d . . . . . .
J. B. Mataró y otros , id. -

m 4 13
Idem ......... 18442 Idem ........... 1842 M. 197 188 d. 43 Naufragó.
Idem ......... 18411 Idem . . . . . . 1843 M- 179 168 44
Idem. . . . . i 85í ! M asnou.... 1850 M. 282 235 43
Idem......... «85,11 Lloret 1853 M. 175 166 14
Idem............ i 85í- Mataró. 1853 M. 161 102 A. Maristany y Bertrán, id, 

P. Ferrés y otros, id .......
J. Martí, id................................ .

43
Idem. . . . . . 185^ I d e m . . . . . . 4854 M. 156 149 C 1
Idem. . . . . . 1851 M asnou.... 1855 M. 104 99 1U[
Idem ........... 185 c P alam ós.. . 4855 M. 246 236 Gussi Herms. y 0 .a, id ............. 45
ídem . . . . . . 1866 Bilbao......... 1868 M. 508 49o F. Mareseh y Herms. y otros, ic 

Roig, Gsr.a y C.a y otros, i d ..  
P. Millet y otros, id.........

i. 45
Idem. . . . . . 1864 Blanes......... 1864 M. 299 255 Desarmada.
Id em ......... 187 i Idem___ 1853 M. 305 250 45 Idem.
Idem . . . . . . 185S V ilasar. . . . 1858 M. 268 258 L. Julia y otros, id ,.................. 44
Idem. . . . . . 1838 Blanes........ 1858 M. 207 178 A. Garran, id, ............................. 44
Idem............. 1865 Canadá. . . . 4849 M. 167 167 J. Gibarnan y Maristany, i d . . 

J. Alsina, Sensat y otros, id . .  
A. Botet, id........ ....................

44
Idem ............. 4865 B lañes........ 4865 M. 216 207 14
Idem............ 1865 Rivadeo.. . . 4857 M. 8 231 195 44 Ve nd. R. Janeiro.
Idem ........... 1873 Bilbao........ 1858 M. 326 295 B. Galiana y López, Valencia . 41 Pas "'ó á Valencia.

Adela Del a era ¿roleta . .................. .. Idem ........... 1856 Masnou.. . . 1856 M. 138 116 J. Martí y otros. Barcelona.,. 44 Desi Tuazada.
Id Agustina pola era . . . .  . .»• . Idem . . . . . . 1858 Blanes......... 1837 M. 203 168 F. Pumarasa, Habana............. 44 Pasó á Habana.
Id ÁtDf.iiaj goleta............. .... . . . . . Idem ........... Í859 Arenys . . . . 1838 M. 117 95 A. Prats y otros, Barcelona.. 11 Naufi *agó.
Id.
Id.
Id
\A

Idem . 1865 Idem . . . . . . 1865 M. 203 195 P. Roses y Mitjaxis, i d . . . . . . . 44 Idem.
Idem ........... 1860 B lañ es... .  * 1860 M. 160 160 M. Julia, id............................ .. 7
Idem ......... 1862 Palam ós. . . 1843 M. 93 88 M. Lloret y otros, id ___ 7

Activo, vapor.* . *♦ . .  oo^o. . . ••••«•»• 60 Idem ........... 1876 Blanes. . . . . 1876 M. 57
65

F. Maristany y otros, id . . . . 5 Cabotaje.
10
57
92

Id.
5 .a.
I<

Idem . . . . . . 1858 Valencia. . . 1837 M. 68 J. M&theu, i d , . . . . . . . . . . . , . . 6 Idem.
Idem ........... 1865 M. 245 232 F . Torras, Barcelona................ 43

Amazona, ídem.. . . .......................... .. Idem. . . . . . 1875 S. Ponente. 4866 M. 460 448 J. Julia y otros, id.................... 47
64

104 
: 68 

60

Td Aurora, barca. ...................... .. ........... .. Idem. . . . . . . 1870 Se ignora. . M. 647 623 Garriga y Raldíris, Barcelona. 48
M Agustina, bergantín goleta . .  ................ Idem ........... 1877 Goole.......... No cons. M. 213 203 J. Revira y Presas, id ............. 45
ro Antonio López vaoor.............................. 400 Idem ........... 1868 Inglaterra.. Idem .., H. 2.171 1.281 A. López y compañía, id. , . . . 22
Td Arrogante Emilio, bergantín... . .  . . . Idem........... 1866 M. 230 218 A. Renom. i d . , ........................ 42

70 Id Africa, vapor............................................. . 90 Idem ........... 1869 Glasgow. , . 1862 H. 648 379 Sociedad Naveg. é Iadust., id 47 Cabotaje.
72

, 84
' 79

Td Idem ........... 1871 M. 404 389 Galofré y compañía, i d . . . . . . 15
Td , Idem i 872 Tao. 1862 M. 94 89 J. Guasch y. Tur, ibiza............. 7 Pasó á Ibiza.
Id. Angelíta, fra°*ata. * ......................«.......... Idem. . . . . . 1872 M. 768 645 J. Jo ver y Serra, B arcelona.. 48

92 Id. Aviles, vapor.................................. . 70 Idem. . . . . . 1873 Glasgow.. . 1873 H. 324 ! 149 J. Viña y García, Avilés...........
Magin Barbará, B arcelo n a ... 
A. López y compañía, id. . . . .  
J. Julia,  i d . . . . . .  ........... ..

17 Pasó a Avilés.
62 

di 3 
78 

116! 
80

Id. Amable Antonia bergantín.. . . . . .  . Idem ........... 1870 M. 383 ■ 262
1.280

45 J
Id. Alfonso X II, vapor.................................... 460 Idem ......... .. 1876 Dumbarton. 1875 H. 2.200! 23 1
I
Td

A f ínidr ■, H¿a **ey*-> ío b? rrA] â q jdp ro 1874 1872 M. 323 310 45
Alh-í'fo'ío, vapor. 80 Idem . . . . . 1876 Glasgow, . .

S. Ponente.
4866 H. 678 461 J. Roca y compañía, id ........... 47 Cabotaje.

Id . Alejandro, bergantín................................ Idem.. . .  8, . 1875 1861 M. 278 265 G. Ramón, id............................. 13
146 

83 
31 
83 

: 88 
174

1.a. Adriano Queche • Masnou. . . . i 840 Masnou. . . . 1840 M. 79 76 Vicente Diaz y P u ig .._____ 10 PasoaTorrevieia.
5>.
Id
Id.
Id.

Agustina Calzada, berg. gol. tres palos.
ÁvitAniií Tiíficot AnY*}iPtí}

Barcelona.. 
Idem

1877
1874

Long Bead. 
Varazzes. . .

1876
1858

M.
M.

344 328
316 300

C. Calzada, Barcelona.........
M. Llasat, id ...............................

45
45

Alina, bergantín goleta tres p a l o s . . , . 
A t moni a

T rí a ¡ vi 1874
1874

M. 243 477 465 E. Molellano, id.......................... 17 Pasó á Bilbao.J.UC/U1 . . . . . .
líieiu........... m ’ 227 314 299 Villa, hermanos, id .................. 45

1.a. Araucana, polaera goleta................ .. Masnou. 1851 Masnou-.. . , 1831 M. 91 87 J. Pagés, M asnou.................... 8
218
243

90
23
30
71

202

Id . Amonieta, ídem. . . . . . . .  . . .  . Idern........... 1863 Idem ........... 4853 M. 160 127 Herederos da J. Bertrán. Bare.a 40
Id.
5.a.

A viq At»!cíi n a Dn]af»T*í5 Idem 1858
1875
185o

CalePa.. . . . 1858 M. 190 150 E. Fábregas, id . ........................ 4 4
Adionio Barcelona.. • Savona. . . . 1862 455 435 Gusi, hermanos, id ........... 47

Id.
Id.
1.a.

ArripAmi va doy* « 260 Idem........... 1 H. 776 439 Navegación é Industria........... 2 1 Cabotaje.
Á 1*53 11 Ks'Ppn Idem . . 1854 No co n sta .. 1STo cons. M. 320 304 J. María Serra, i d . . . . . . . . . . . 16
A it¡ i «i t 'i 4 i rj # m Idem . . . . . .  '1877 Idem I-jcm. . M. 452 452 Comes y Míracie, id................. 47 Naufragó.

id. Bslisario, bergantín go leta .................... Idem.......... 1848 Masnou. . . . 1848 M. 187 179 B, Alsina y Torres, Masnou „. 43
320 

• O.-ü
Id. Bar celó 3 bergantín.............................. .. Idem. . . . . . 1867 Manila........ 1834 M. 189 182 J. Fonrodona, Barcelona......... 44
Id. Bienaventura, i d e r n ^ . . Idem .......... '1875 Muros......... 1889 M. 252 241 J. Jover y Serra, id............. .. 14

188
70

Id. Bella Dolores, polaera.. .  . . . . . . . . . . ídem. . . . . .  "1856 Lloret ......... 1856 M. 237 225 F. Gumá y otros, M atanzas.. 44
Id. Barba Azul, barca. . . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem ........... ' 1876 No consta. Ino cons. M. 330 235 Jane, Bosche y C,a, Barcelona. 45

79 5.a. Bienvenida bergantín goleta............. Idem ........... -1874 Soano . . . . . 4869 M. 438 238 F. Solá y O a san ovas, i d. . . . . . 41 Vendido Indi».
37 id. Buenaventura, v a p o r.,.................... ........ 60 I dem. . . . . . 1860 Inglaterra..

Idem
Sfi ign.a H. 115 115

277
Ministerio de Fomento. 15 Cabotaje.

51 Id. Besos, idern.................................................. 60 Idem . . . . . . 1867 1862 H. 408 P. M.a Tintoré y CeropC, Barc,a 47 Idem.
98 Id Bu nao, idern...................... ...................... 80 Idem ........... - 1874 No consta.. ISTo cons. H. 573 376 j J. Roca .? compañía, i d , . . . . . 47 Idem.

; \ 12 Id. B nena ve atura, idem....................... .. 70
80

Idem. . . . . . 1876 Inglaterra. 
Liverpool..

Se igriA H. 280 168 Liusá y C.a (quebrados), i d. . . 45 Idem.
118
250 

80 
149 
488 
214 
235 
116 

■ 167

Id. B'ilbori ídem . .  . „ Idern. . . . . 1876 1867 H. 681 466 J. Roca y compañía, id ........... 45 Idem.
i .a. Ror-AYi VkGT’rT&iaíin rrnlíiÍQ MfícmfUl 1859 Arenys 4839 M. 100 95 J. jover y Serra, id.................... 43
Id. Onn r*Ti i ia

1U wuliv U • • « %
Barcelona.. 
Idem a *.

1835 Idem........... 1835 M. 255 230 J. Vidal y otros, id ............. .. 45
Id BnvvnDP bf̂ t*Cfíí nt.í n 1839 Idem. . . . . . 1839 M. 215 172 M. Quegias, Ibiza....................* 42 Pasó á Ibiza.
Id.
Id.

barca Idem. . . .  „ 1846
1850

Lloret . . . . . 1846 M.
M.

218 208 J. Sensat, Barcelona............... .. 43 Desguazada.
Bh;¡í’it'i b.-rc?antin. . . Idem . • • • Vilasar. . . . 1850 193 193 S. Soler y otros, id.................... 45

Id.
Id.
Id.

p, %•-, v> .-y, i t o i f] p TD Idem » . 1835 L loret. . . . . 1855
1848

M. 233 186 F. Botet, id....................... . . . 43
A 1’ O n D P‘ D ii D 01 3 O Y* k Id°m í 848 

i 834
Blanes.«. . , M. I 114 108 S- Pagés, id __________ 44

C'ement-ina, ídem........ ............ Idem . . . . . . Mataró.. . . . 1854 M. 202 160
191

F. Sensat y Sanjuan, id . . . . 44
171

26
I i n  P íM Í’ í ' b P VP'fí D 1,1 D Idem » . . i85o Masnou,. . . 1815 M. ! 199 J. Jover y Serra, id ,...... .......... 41
Id,
Id.

Cov^donga, barca............... .. Idern . . . . . . 1806 Arenys........
Tossa...........

1836 M. ! 360 298 Pv. López de Neira, Vigo......... 46 Paso a Vígo.
34
33
37
54
39

Camila, 4.a de Tossa, bergantín goleta.,
O í ri M ] fl P VP&

Id m ........... 1859 1859 M. i 210 169 Viuda de Mor? t é hijos, Bare.a 45
Id.
Id.
Id

T {ÍPrYl í 869 
[671 
[874

B lanes.. . . . 1869 M. 430 332 E. Ferrés, i d . . . .  * ........... ........... 45
C\ i' y\ o *>- n r* i oyi t d p m THp id ' ídem . . »  . . 1861 M. 267 221 M. Suñol, id . . .................... .. 45
(Js  rrnen ídem Idem . 0 , x Idem . . . . . . 1852 M. 284 275 A. Esbert y otros, id................ 45

I.i. í 'avlota, c o r b e t a , . , .......... Idem ........... [871 Arenys . . . .  
Idem . . . . . .

1858 M. 234 224 J. Sanipere y Sampere, i d . . 45
259 Id. Cisueros, bergantín. .  . . . . . . . . .  8, , Idem . . . . . .  ;[806 1856 M. 255 202

98
A. Gibort y Oisneros, i d . . . . . 43

299 Id 0/¿QrjI* VlPFfTS Y) 11 77 \.ÍX T H a m ■L863
[864
[865

Ibiza......... 1856 M. 103 J. Julia, i d . . ............................... 40
300 la. Cristina, bergantín.......................... ...... Idem......... .. j Palamós. . . 1848 M. 173 168 J. María Garulla y otros, id. „ 44
310 
3 .18

Id. (//i Y* i T\ T> *í nn íp o y*tj ofo Arenys.........
San Feliú . .

1847 M. 136 99 I, Isern, id ............................ .. 44
Id .

L/Cti lliOOCv y jJUJctLI el Í4UJlÍ/IcU
Clara, bergar.tin........................................ Idem ........... '1 [870

[856
1870 M. 367 298 J. Jover y ñerra, id .................. 43

190 I,i Cf» tal uña, polaera Idem \ Masnou. „ . . 1836 M. 159 15 i J. Amell y Müá, id.................... 44
20o
230

Id.
Id

Casilda, polaera goleta......................... ...
Oec.a Riogrand^nse idem

Idem . . . . . .  i
T d P  TD t

8̂38
.865
.870
.874
.860
869
.877
.878
876
.876

Bi&nes,. . . .
Idem 9 0 . .

1858
1855

! M. 
M.

216 172
114 108

S. Millet, id ............. ........... ...
E. Rivas, i d . ..........................

41
41

248
253

Id
Id

Conchita, p o l a e r a . .
Carolina, ídem. - . , . .  0.

Idem ___ __ 4
M n  YY\ 1

Idem . . .  ̂ * •
1 ro a.

1855
1857

M.
M. 196 145

162 154 G. Bertrán, id . . . . . . . . . . . . . .
J. Crusñes, Jávea........ ...

41
41 Pasó á Jávea.

70 I d , Casilda, goleta........................... Idem . 1
i. Ct 1 i*X £&•••. *■’
Vinaroz.. . .  
No consta.. 5 
Idem . , .

1856 M. 119 119 P. y Carbó, Barcelona.. . . . . .
r7 Cabotaje.

Pasó á Aguilas.43
72

Id.
1,1

Ciaritá, balandra.................................. .
Oatiüina, Union, barca............ ................

Idem . . . . . .  i
Idem 1

7p cons.
Idrun „ .

M.
M.

57
500

54
486

F. Palacios, Villa joyosa . . . . .  
A. Renom, B arcelona,. . . . . .

6
47

30
97
98

6 .a.
Id.
U

Camagüeyana, polaera.. ,  - ..................
Ooneepcíon, barca....................... ...............
Cristina, idern................................. ..

Idem. . . . . .  4
Idem........... i
Idem . .  . ,  I

Voltré____
S. Ponente. 
No consta, .  R

1838 
1869 

To cons.

M.
1 M. 1 

M. \

210 168
572
497

555
472

I. Botet y otros, id ....................
J. A, Ranees y otros, Habana. 
F. Tauíina, Barcelona.............

41
45
45

Pasó á Habana.

67
6
71
72
73

l - i ,
14.
la.
I i .
Id.

Canarias, vapor................ .................... ....
Cnrrn ilaci í rip rvj

300
400

60

Idem...........
Tíl P>1D

Idem ...........
Inglaterra..
R p n "p ppri

Idem . .
T rl p m

E .  ! 
H.

1.648
1.568

421
390

A. López y Comp/, id.......... ..
Idern, id ......... ............. ...

22
22

Ofji’rpfi de Oettp I íip t ú Idem 1866 H; 273 152 V. Prax y Roca, id .. . . . . . . . . 43 Cabotaje.
'J > c ti\ ] / v» r* hr> i-í /b i111 tí <yn] r >f.q T fl P  TD

liO U H  gU« • « «
ís ilip a 1869 M 147 140 J. Batlle, id .................... ... 44 Vendido Francia.

Castilla, va;ñor, 500
± u .cn i . . . . . .
Idem „ 0 . . .  • Stokolmo.. 1863 1.394 236 J. Ourrí, id ..........................., • * , 23

c q n u n m r a . }

(1) Yéase la Gaceta de ayer.
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Ju n ta  de la  Deuda pública. 1
Resultado de las subastas para la amortización de obligaciones

generales de ferro-carriles y especiales de Alar á Santander y
acciones de obras públicas, verificadas ante la Junta en el dia
de la fecha, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 17 de Mayo
é instruccion de 24 de Agosto de 1878.

O b lig a c io n e s  d e  fe rro - ca rr ile s .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
nominal. Cambio.INTERESADOS.

Pesetas. Pesetas.

IX Félix loteitu Qu?gta&«*. wxim H8 80
11 ffil&illO, ..................... íl«'88
Fll uú$nu>.... * .... ■, „.,,» tk)I!FO 88
ti, 1-i ütti*íio llínm ti... * u ü {!=*“(!(>
E i toMm .......... *. Cif SCO 88 80
11 A titanio B&ücI m fCWlO 51807
1), Ff&u cisco Bazuco.. *. * * * ICO ooo (KMIÍ
&  Vicente S, Á k a j i i t , ,.». ¿ illlA V O í;i lid
11 Fmiimru Goasulea,. 4 UTO ímm
E l mlun . , . . , .......... , * * ** fSFTT
I I  José Hu* leas,, ixniwo íll W
Ib fárit-s Gotmicsi * .......... ííl Pfl
l\ Jr?é iUn^t’nn, 1« íirsm
11 Francisco íLñnalez., 101X000 ai ixi
ÍX \511:11 ̂  1 lUXurlcip .......... , 41X10 ííl T I
IX t Asin ira Itisui m m
IX Ai!Vuso Cl noel*, *,. i »,„* 84.000 n m
IX FéDx lu k  tUrncs, 110.1011 ¡mm
11, Anlt'ino iH 'tm ci, ÍIXITO ¡m s
t i Uuar n 1 'snu. ******* rxiKn) £*
11, Jt j.c asméis»....... t *,., 1̂X000 íie^fí
t i  !k  ? )vn tkuinuaHb» . . . . .  m x m ¡m a
fl IVtiHv; A ruínen» *,. * * , IIB
ÍX  jm-nte W l^ c o ........ ... íii no
13 íAleu M^rta.»..„ *, ..  * * *, m u
11 V. García*..»., , .* * *.. *,. . . . . .  TUTO moo
Fl mutuo ................. , , . . . * ,  -tí TIO sur»
E! n kmo» * ....... . . . . . .  mooo - m ío
11 Jase í \ ríales» f . !H 84
E! m nnui,»»,,, »* 31T53
11, Juan M, Te l/o< Aluce» * ÍUTO
!\ F na unís \\ Turnas, mooo 81-89
11 \\ i l  raía, , , , .......... »*, HUTO ÍIIT9

3849
11, Ju.ta M, de Ltiidalüw* *. mt>
IX CeUo Slorlo,*,,.* ,*» ,» ,¡......... BÜO.ÜOI 31*88
11, Abelardo de C irios,, *,, - 3ÍF88
11 JeOinto Velo seo, .........  iOOTOO 3i'89
P, A ’fenuo Marín Oabrer,,, 31*63 ■
11 Bese Fin de Guinea, . 3^18 ,
D, León Repu lés. u m
B, José Oosmeo,,* m m

‘ 11 K  Je N l-T 's , 4-OTO
i l  Cine r Eouína Trigo»,, 50.000 - 83-80
Sws, Pero» ,y Fabra, ,-m m  f
Be Casimiro Jasen........... X s im *":
11 Manuel dallo............... 38*48
11 Jo?é R uesoas................ 34*97 "
B , Car As GnizaJez, . . . . . .  400.001 34*98 ’ -
.Bt Pis blo Martínez le  Velaseo,.. * f37 SOO 38
B„ M lirjtl Arenas.. „ . , . . *89.000 88*75
B. Te'esf Üferoto.. . . . . . . . . . . .  *80.000 31*79
D. V hou i \renas............. . . . . . .  250.000 32*75
B. A in 1 i éí- 3 erra,........... 87II. L 1 ro !1j Auai'ki j . . . . . . . . m . M 3?*39 •
D, 3 iiíJiAg'o »jarjui. . . . . . . . . . . . . .  - 36.000 32*78
II, J 0; e de »5cr inaíñ.. . . , , 18 500 3 i ‘SO

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.INTERESADOS. —
Pesetas. Péselas. . Pesetas.

£' Ju <n M rí 1 L ai. 14üeti, 3GÜ.Q0Q 3 i ‘48 94 350En i 1 n,. ,*j A i a z f 84C00 3 <48 Ti 4-; 3T0JA U ll o 1 11 i , , 500 000 31-00 457.48)■ la, i ai;*a* 11 i ¿¿o, SUOlílO 3> M I átruciO
B, C..'J:f*u ;T IT,, 500.0, !tj 31 uí 457.000
H  JiD.sA íl.i'l ...fe'ár., , , ,, #.,., ,t. f. 5ii3c0tt íti‘83 47'..860*9:)Bi, 1j,o Burilo ¡cq, , "rt 4?. 500 3! *84 111 -iui 10
IX J* i l  lo a ,. ,, t r í.471 (¡00 3! 5-1 4<3 E53lE0
li* i  1 *' i1 í, 1J Xfi * < , #. 50U.00Ü 8i*oí» 157,950
D. Jam  11 do L-^nd^kww

{arm;; asi lli|j:ulj0 da
■■ p*fc v 1.421 «ÜO Ml-ÜÜ 384.394

8.578.000 B157* 100

Acciones de Obras públicas.- Emision de Julio de 1858.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nominal. Cambio.

,!gs=ŝ ^  ...... ^ Pesetas. Pesetas.

¡)„ Hu/ íXniui,.......... ......... ' fiü(lí| ■ :' i i !á l
lh Fu n<'i,,» a. i  liCdiai,, .., 8KKrtt(i t: í í»i
I), J 'j#n * 1 *,. . . . . . .  1 8;>fiv(i - Iiil! ■
IX í i ' f • i< 1-' xo*'| fin VjJicwa...» l)íl)íi 'í- flll
IX A 'i* í unnutau . . . .  .. 47fK)li i) T
IX, Fjm" f *¡ A 1 - i'tyr , , . . . . . . .  : ílif(.lKií) * Éo:*fl§b. j ' i"!1 0 '< i 1 j i , , „ , „ . 4 , 8100 ' 5)
1$ %■■•> U' • • ''‘O V M "  ■ •:................... (K.oon T í TI
p* j <,14 fui " f ¡i \nt\ , 14l..», fun.fl fc!fk FUld-M | | rUU.S ..........  . ¡Uom T ;||fé f
IX, A !í i» G í;; ai ,. 1,1,, . . . . . a  . « « fio» - ": ll*8 Í
fh Au A í:y<* * , *,. . . —  íh  :,iih | P f  1" TX-RauhF vtí't Ii - j t y n Ti ni
IX, Ju»i 0 i i . ,.  i « 5 0 0 !§ /

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio Efectivo.
INTERESADOS.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

IX Jusé bkc.rlb&no* 5.000 49*45 8.478*50
IX Manuel Ig-iesias, 57*000 49*47 18497*110
IX Víueiit*-, 8l A ícn y n a . , . . 63.300 49‘S9 32.6771Í5
IX Ramón Sancho P a sto r. 74 300 49 94 BlVllinií)
IX TuiitTi'o Cuiik-.., 6*000 80 aot'í)
IX liariiMi cl§ Vüle-iia 9.000 50 4,500
IX J upCXci k  Oárnara (p&r-

t© tís i 25*500 p esU as).. » T-- 300 10 44.880

245.500 421303*63

M a ti riel ^5 da Betierr bre le  4870.^ -El Secretario. Santiago
l.kliesterüSa^VA Director general, S. Arenillas*

R e s u l t a d o  d e  l a s  s u b a s t a s  p a r a  l a  a m o r t iz a c io n  d e  a c c io n e s  d e  
c a r r e t e r a s  d e  8 0 ,  5 5 ,  3 4  y  2 0  m i l l o n e s ,  v e r i f i c a d a s  a n t e  l a  
Ju n t a  e n  e l  d ia  d e  la  f e c h a  c o n  a r r e g lo  á  lo  d is p u e s to  e n  la  l e y
de 17 de Mayo é instruccion de 24 de Agosto de 1878.

Acciones de carreteras de 80 millones.-Emision 
d e  A b r i l  d e  1 8 5 0

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

IN T E R E S A D O S .

Importo 
n o m ina!. Cambio

Pesetas. Pesetas.

ís* Juar» lo  R Í V r í t ' a . , . . . . . . 18.000 ■ 71*99
29.000 * 78*99

íu f ia r ;u n  B íiíifb o  Past na* . . . . . . 2O.000 78‘74
Src ia  Píí|ttblfAoraiifi ó h f j oe* * , . , . 485.0G0 79
(X F ranc isco  M o h lis . . . ............. . 10,000 83
fx ftabi  íel do ííleb iüM va. 31.000 78X 7
fx G a lo  M n rrn o .* ------ - ' 89.000 77*78
I I ,  Franeíft^o d# Ik io n ln o  y  Gnz- 

m a n » . . . . . . . . . .  - . 8.000 73
IX  F ra iic ía ro  G o n ^ ^ k z ,,, , . 9.C00 77X 9
IX  U ím m  fíe L u c a s ..................... .. 5 000 79X 0
ÍX  V ícen tú D !a» y  D í a z , . . . . . . . . . 6.000 98
IX  A lfonso Góm ez— 1X 000 79*48

. 400 000 T m

ÍX  V icente D íaz y  D íaz* . 40.000 ' 94
EX A rtu ro  G a rd a 7.000 80
Da P ran o k eo  de P a lo m in o  y Guz- 

m a n ......... ..................................... 8.000 m
< ü . José  M arífi N uñez  de P ra d o , *, 78.000 77*93
i D. Ped ro  López y  V argas 6.CC0 80
í D. G a lo  M oreno. 402.000 • 79 85

D. íiá r lo s  A lv a re z ........................... * 83,000 79*30
: D. G e o riel de Echanove ,. . £9,000 78*98

D. M anuel G a llo .............. 40 Oí '0 r- 80*50
' D. T im oteo Caula. £.000  ̂ 78*99

D. F ran c isco  P tlaez • 7.000 11 87-
D. F rane lsco  T u r n e s ^ . * « ,0 0 0 78‘74
D. M ax im ino  de la  P e ñ a . 30*000 80*74

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio, Efectivo.
IN TERESAD O S. — ___ ___

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Galo1 Moreno*. . . . . .  89**000 77*75 45.872*50
D. M ari ahí) ña  A s t iz . . .  400.000 *77*94 17.940
D. F ra n c u c o  González. 9.000 77^99 ■ 7,019*10
D, José M aría  Nuñez 

de P rad o  li.GCM) 77*99 60.832*£0
; D . Mam ón Sancho  P a s 

tor . . . . . . .  ............ .. S0 .G00 78*74 15.148
j D .  F ran c isco  T u rnes  

(parte de §28.000 pe« 
se fcat)... . . . . . . . . . . .  98.0C0 78*74 77a! 65‘£0

854000 ©00.077

A c c io n e s  i e  c a r r e t e r a s  d e  35 m illo n es , —  E m is ió n  d e A  , ,
d e  4^82

( PROPOStOIOHEa PRESFNTADAU

' INTERESADOS.
Imperto 

a o m i o a l, - " Cambio,

Peuihn PasHu a, ,

P .  Ff'anaojso G oiwm * 100 000 IÍCI9 I
D . M arcelino M u ñ o z t  * , 47X 00 Í X* 19
Dona E lv i r a  Marañe, ti ú00 fu "T í
IX  llam an  Sanch a  Puntar, 9,500 5974

! D, Avit ra  fím r/ itkz ,* . 8 ? OOO " m n m
' « F r O 89*18

D, HnrXiugcj Ü anzu tez ,,» , , , ,  ♦ # * t 6 010 74T b
D, ¡ L m 4 i no la P rev iU a , * , t i 3 6X 00 8895

I li, M ariUfl Errando . 4G ÍT O m
U, A n ton io  (Xj)iz?w* ’/, llo r in o  , f , , , 8 0 ,1X1) ñ'\W
D# pmrí*fim l e  L x y u u ......................  ̂ l)ü  600 C“li

1 JX  F rr  íiíüsfio éu  Pul* inu iif y Lu z -  
m a n , . -.............. , . , , l « n o 63"90

D F ran c ia  -o S w J i a z  G m h  n m a* , 35 300 90
Ji. FruricÍK<{nGori‘/i?Ur/ ,, * . ,  , 14300 89‘49
IX  A ijk u iio  González V» n o n o ,, M i 111000

«8

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

N o m in a l .   C a m b io . Efectivo.
INTERESADOS.

i ' ■■ .. Pesetas.   Pesetas. P esetas.1 ... ....................................... .*.. ...... ....  .••mmim .. M* .¡mmmÉMwrngmammimm

i 1 b :í.>k4 n de 1;; f ■»■■'mHa Tt"<Olít b'. ÍX! ‘É l  <íi'|ÉÉ
D <>■! b . , , F E T O  ;>U ¿1 1 1

í 1X A i .Z '. r  G jj'.,*..!/ v >lü¡j'
! G f!..................................... non iv; i l ^ í #
\ ¡ 1. G<! I'JIVÍI ¡f:v: lé s l i l i  ; Ü "¿8 ilifllSiiSl
i j 1 T* D’i o ' i( i M e i < v , , „ t ji í ,0 'í rm  ui • ■: ' # Í J | I : S
i . |3» 'ftllilt';:!! l i i i l t i  i® Oti') ¡ i l i r é l i l í l i

i l f i l l
| |J, l11" <*, .o *1 ni o» e: (i>h re* 
i #J." X.xíí íT ii , i í.ew ui:
1 ..... ............... ........ *......"..*... ,l*ii.ssaÍ

va j ¡vxo;

1 . íM l j l i # ■ littF'fi*!!

A c c io n e s  d e  c a r r e t e r a s  d e  34 m il lo n e s .  - E m is i ó n  d e J u l i o  d e  1156#

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
IN TERESAD O S.                                 nominal. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

0 * Frailearen T íin irp . 100000 
D, A n tero  GoiizaJcz y U a n in , . , . .  38.800
IX  F ra ii@ kee  M o lin s . ..................... .. £4,000
D. San  Gaga G .'n /a lo í. . £. 500
b *  B e n q u e  cíe L e y v u ........................ 80X 00

§9
m m
m
i m n
75

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal,’ Cambio. 
IN T E R E S A D O S .  -  *

Pesetas. Pesetas.

Efectivo.

P esdas,

IX  F ra n c isco  M o lin s . . . . . .  £4000 CO
IX  E n r iq u e  L e y v a  (parte 

de 90.500 pasa ta s ). . . . . .  68.000 65

14400

!4 4 £Ü0

92,000 58,600

A c c io n e s  d e  e a n ^ í s m s  de 20 ni ilío n es ,— E m u t o n  d e  Á g o c k  s 
de  1852,

PROPOSICIONES PRESENTADAS,

Importe1
n o m in a l .

INTERESADOS,- _
C autoS**

Pesetas, fiiillii:,,.

D , F ranc isco  de P a lo m in o  y  (luz- 
■man £,500' 

D. F rn nc isco  T u r n e s , U 000
€990
i « 5

PROPOSICION ADMITIDA,

Nominal. Cambio.
 IN T E R E S A D O .

Pesetas. Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. E ’r&Rcíseo T u r n r r . . . . .  -3000 COVÍS 1X 99 no

M adrid  §0' rio SeHeunbre de 1379 - - E l  Seerelm lua Saiiliag'O: 
¡ R a l le e te w a — V ,ft R V ^ E I  B iroe to r g e n e » ! ,  S , Á P tfiilla fc

M INISTERIO DE LA GUERRA.

C a j a  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r .
E l  d ia  30 del corriente m e s  d a rá  p r in c ip io  p o r  est a  Caja  

el pago de asignación es de Srca, Jefes1, Offeíflíea y  trOiia de lo» 
E jé rc ito s  de C uba, Fuerto- iiico  y  F ilip rnon en k fl d ías  q m  
á eoiitíiiORiíjíioD !.?e exp resan , y  tic a n w  y  media, de la  i t r i f e im
i .  cn&tro de la  tarde.'

- MAS* UX&&S»-

39 Srtiem bpe . , ,  Z, A» R , 0 , Ü, E „  IR
I d  O c tu b re . . . . . . .  O, H , k  k  L» U ,  M»

í? id .......................  N , O, P , k l  t t 8 S ,  T  y l l
3 i d . . . . . . . . . . . . ,  1 udclooeit<a.

Lo que s ‘ tii'Uü al piíblkí  ̂para mu
M adrid  ü  da S c i ic m ln i  ele ! B ? J ,  =  E l  l l i M i n l , |irí¡iii*t 

Ji fe, Gaycla iiO  Ai día.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Direccion general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

E n  v ir tu d  d e  la  d is p u e s to  p o r  R e a l            d e  2 3  d e  S e 
lie IM’Jk 4 U R n Mi 0 l 1 ft fjf I ‘ **7

ád ¡ai 1 111 ibtû i i,, i i¡u lt la uno , ,s , i i, |
WTD UDo * 1 ' “A  * “ UlR ,N d* AJfiUtfC-ill m A«g¡-
¡* cr ícv 41 M 1 ^  i'\ {c {  '1,0 :R,iDA m d.ukññ^  ^

i “ v h '* * i neha"* di knijüp i rAfk
lie O m u k  4 1, hhuu ■> -iduvi '«h Ote

llfllplflli
TimiKRA rlliASfá PDl iUJ* flFU. 40 Píilt tía!

mm tíicí üi’í la i'Hiofiu,   1.....

Tim i p d t f j R i e  m \{\ n r ' í  Mi t i l  >4 riéroe* 
tw ,  .....................

" -u ¡-i,baria tv , m v pr«! i *rd« L'it ll
ílSfyn  ¡en , 11 ,i i,i í#i iw 4  aii 'Tulpm , m ^ r r t in

,*i f“s 11 “1 v11 i í |1 i*if v iii¡ ir í * ‘isv, ur *i,¡ Uí a ¡íl»1 cn i t li1 - 1 n • r* í f, y
m  IDIiob h*P' R '"i' -. R iirRiíimIr; 'o¡1 vnk-ifli
t» . h í Tny p% 1D < 4* - f >1 caí\ ím 4  | p¡i*.
‘ííi'i, !■ i /innmll, i n 1 o *4 c, iMHddf!

dítud-i'ii *,i k  U'íu y, í, G* \h' S* HIT kf“ ijc di,,, ¿  
fwi ’tICfü * y f’MM 1 Ü‘/|* -J

ii.ríi|Rw»ciií,m im rriypiiidiinifii
lt kxéna, mmku mor,  D rricy1':d;ri q y  h  oirrí-llciacl «|ii, 
k1 'V w Mfciv mr uií <. *»,. y "/naiulia own imi%
,a« .'sts mUiíi, yr *1 | |0{| u.hrIvi ií,a A I5«n m
álipliftl rlft t¡|;¡ -||¡| ‘¡lli.Pilái 'lÉ
Air!!1® íÉI "4s Id'fiíl !ífÍ‘l|ll;:Í;É6 'illliipiiiill ,!É- 'SiÉÉiî pIlilfil'
ill '§13: dilTilll'ilk# ffe|i|ggi|i|j|l¿ii| <jljl;|B
' ¡ | l i  II- f i f c f l l l  í l i l l l l É i i *  : .

• ||ii ni lllgilllfli fililí*ií| ’llt H ‘ tlllfii #1 iRpllll illfll*

I- , i. i'i lí i. *’,> t, 11 *,'S - V ' ‘ s ■ ".y -
‘¡III iHH' jfttl¡§!|íÍl! ' ' § É l i l l W l  ill 'lili
ffeillllfti 'l||||íjll!

■y#!a ;:|l, l :Diíi|;||;||j|§ ’lll .1 'P|¡i|í|Í!|l!ilÍ. lé-B1
Tílí Cjl v "'líU# ;j||dl|S::®!iÍ lili;!4'' lt*1'        . ■■ v

'Iridlfll §f 'Él tHBüajBI



1016 28 Setiembre de 1879.   Gaceta  de Madrid.—Núm. 271.

Múdelo ie  proposición \

Ih N, N», T00ino d e . e n t e r a d o  dol 'anuncio publicad*/ 
con fecha ¿7 de¡ Setiembre último* y Lelas vondiriones y requisi
tos qn& se exigen para el arriendo en pública subasta de ios de- 
raüboa de Araneeique so devenguen en el portazgo de Trespa- 
?teme, se omprouiefc 3 á tornar 4 ¿y sargo la recaaáaoicn de 
didioj ó o roete, son estriota sujeción á ios expresados requi
sitas y eoLdirior.fS, pcv la entidad d e .... .  pesetas anuales* 

(Aquí L* ;-.r-'.'~ osó:lon que» sc> baga, admitiendo ó mejorando 
llBa'7 Alao.amontft al tipo fijado; pero advirtiendo que será 

propuesta oh fron o  se exprese determinada- 
m&rae i& s-n0'W;\ en pesytas y intimo:-;, escrita a¿¿ letra, que 
■El tecuán*Riri núec-u)

\Feeh» y firma dri preponíate,)

En virtud d® lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877» esta Dirección general ha señalado el dia 27 
del próximo buís de 'Octubre, a ls> uvm de la tarde, para e 
arriendo en p'dblioa» &&Daria de los derechos de Arancel exigí- 
bles por téwjü&o de dos años en el portazgo que á continua
ción ~es ex;pre£&% perteneciente á la carretera de tercer ér- 

■ *den de Sal daña á M&sa, provincia • de Búrgos.
Presupuesto am*ri. 

JTSRCERAVíÜBASTA CON BAJA DKL 40 POR 100 ^
» * L  TIPO DE LA PRIMERA. „„nnwj L Í Í L - R _ ~ - «

Melgar d e Fernansental con Arancel de 2*5
miriáraetres ... .................................................5.400

La subasta se celebrará en L -uno j . j  ¿ * . cu o **? L 
ia/itrttC«ron de do de Marco de i a., cy. A  1 ai i* iL^u- 
<ti on g eneral de Obras públicas, en ri ' *u * u * i.*'en?en ir 
.7 esi Búrgos ante el Gobernador > ia - 4l l% ; h&ll&n- 

.* doss en ambos ¡puntos da manidos > >x? c ' 1 • *u 1, dei pú»
' biieo. ios Aranceles, el pliego de í\uJirioiu< ' i  <y* les publi- 

cado'e& \& G-a o b t a  del 25 do Setiainhi* de / ' 7 - ie ’as par
ticulares para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en .pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue;"y lo cantidad que 

...<m de consignarse previamente como garantía para -tom&i 
- parte m  ©staVabasta será de '900 pesetas en dinero, ó bien 023 
Afectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto d-e 29 ds Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego al documento que acredite haber realizada el depósito da] 
modo que previene la referida iustruecion,

No se-admitirán postaras que. no cubran el Importa del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

’ En al caso d© que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad ds los lidiadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas,

Madrid 27 de Setiembre de 4879.*»E1 Director general, el 
Ba?on de Covadonga.

Modelo de proposición,
D .« .  Nc, v  ¿ciño de   enterado del anuncio publicada

coniecha-£7 ae Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que ¿o exigen para el arriendo en pública subasta de los
derariie s de Arañes! que se devenguen en el portazgo de Melgai 
de FemamerxtaL se ¿empremste á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derecho?, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la la cantidad de pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se. exprese determina™ 
damenie la cantidad en pesetas j  céntimos, escrita en letra-, 
que el proponen te ©frece.)

(Fecha y fiema del proponente*)

En virtud da lo dispuesto por Real decreto ds SS de Se
tiembre do 1877, esta Dirección gteurri ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Octubre, 4 U una de I& tarde, para el 
arriendo en pública subasta da les iereehos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que ácontinua
ción so expresa, perteneciente á *.a carretera de tercer or
den de Villanueva de Argaña á la estación de Herrera del Rio 
Pisuerga, provincia de Búrgos.

?. ̂ rapuesio aamal,
^TERCERA. SUBASTA CON BAJA DEL 40 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA.   , „. „X]

JPedrosa del Páramo, con Arancel’de 2 mi-
riámetros  ....................................        2.400

La subasta ss celebrará en los términos provenidos por la 
instrucción de i 8 de Marzo de 1852, en Madrid imte la Direc« 
-úion general de Obras públicas, on el Mmistsrip de Fomento, y 
van Búrgos ante el Gobernador da la provincia; hallándose 
en .ambos puntos de manifiesto, para conocimiento dd pú- 
Mieo, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi- 

í wdo-en ia G a c e t a  del 25 de Setierabre do 4877*, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
giináose exactamente ¿1 modelo que sigue; y la cantidad que 
na de consignarse préviament© como garantía para tomar 
¡partee en esta- subasta será de 400 pesetas on dinero., ó bien 'm  
©Icete de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada.- pliego 
el documen to que acredite haber re&Ü^do si depósito del modo 
que previene la referida instruceioiic

No se admitirán posturas que no cuferao el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
tlciíaeáon abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
kuecion; riendo ia- primera mejora par lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás í  voluntad driles licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid. %1 de Setiembre de Director genera!, .e!
B%'ton de Covadonga.

Modelo de proposición,

D, N. N., vecino de. * *. *, enterado del anuncio publicado 
®on fecha 21 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo m  pública subasta de los 
prechos de Arancel que se devenguen en el de Pedro-
de del Páramo, se compromete- 4 tomar a su cargo la recauda- 
«aon da dichos derechos, con estricta sujeción á ios expresados

requisitos y ^ondieie£©&, por la cantidad, úe. . . . .  .pesetas 
anuales. - *

(Aquí k  proposición, que se liags, admirando 5 
ñm  y Ik  L ’d *i,u ti tipo fijado; pero a.dr/irtir:iáa qm  ncm 
desechad  ̂ - “r opuesta m  que no se expreso dvlMvJnada-
ment-s h p>* .ti \ ú en pesetas y céntimo,*,, escrita que
el propo^eAic ofrece.)

CFecha y üm a dol proponerte..)

jAi virvuñ. de lo dispar sto po£ Real decreto f  > >
^■ie îbre ds IfAd', esta Dirección/ pnera! ha m  lad <rl 11% 21 
del próximo rnes ¿o Octubre,' ú la una de 1® t4> 1 l  . l 
h iendo  e-e. pública ̂ subasta de los derechos do Ar&nc<jl pxigi-- 
h:te$ por término da dos años en los portazgos qn@ 4 coiitlnua- 
©ion so expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Valladolid é Borla, provincia de Búrgos.

Pi^sapoorto «musí* 
TERCERA SUBASTA'CON BAJA DEL 40 POR 100 *-*

DEL TIPO DE LA PRIMERA. __ ___í- "  'A .--_____

Puente de Riaza, eon Arancel de 2‘5 mi-
riámetros  ........................ ..............  4500

Vald©condes, con Arancel de 2 miriáme- 
■•tros.  ̂ ............ ..........................  o.700

10.200

La «'aba^a m  celebrará en los términos prevenidos per as 
üiStruvrion .de iS de Marzo de 1852, en Madrid ante, la Í):as©c~ 
cIosa general da Obras públicas, mi el Ministerio de Fomento, y 
m  Búrgos anto el Gobernador de la provincia; kaliindesc 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego da condiciones generalas publi
cado en la Gaceta del M  de Setiembre de 48777y al da.las par- 
tknlare^ para esta contrata.

Las' preposiciones se presentarán pliegos cermdos, ar
reglándose. exactamente al modelo que signe ; y la cantida d 
que ha de eonsigmirse préviamente como garantía para tomar 
¿arte en esta subasta será ds 1.700 pesetas en dinero, ó bien en 
¿feotes de la Deuda pública al tipo mareado en ®1 Real decreto 
de 22 ds Agosto de 1876; debiendo- s-eompañarse á cada- pliego 
si deeimianto que acredite haber Mealisad© el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe de! 
presupuesto anual de dichos portazgos,

S¿ el caso de que resulten dos ó más proposiciones igm - 
Les, s© celebrará, únicamente entre bus autores, p a  segunda 
iicit-acion abierta en los términos presento s por la citada ins» 
úruecion; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese- 
las, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
qué no bajen de 10 pesetas*

Madrid 21 de Setiembre de |879.««E! Director gsnoral, el 
Barón de Govadcuga*

Modelo i$ proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 21 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel quo ss devenguen en los portazgo s de Puen
te de Riaza y Valdecondes, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admiiwndo ó mejorando 
lisa’ y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que d  proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

E¿i virtud áe lo dispuesto por Real dscreto de 2B da id- 
rieuibre do iS77, esta Dirección general ha señalado el dia 27 
¿d prÓAL.10 ñus do Octubre, á la una de la tarde, para el 
^rricQu© en pública subasta de los derechos de Arancel exi- 
gibles por término da dos años en el portazgo que á conti
nuación S3 expresa, perteneciente á la carretera ds tercer or
den de Villasante á Entrambasmestas, provincia de Búrgos.

Presupuesto anual* 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 40 POR 100 —’ ^

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas. _

Espinosa de los Monteros, con Arancel 
¿e 1*5 miriámetros..................      3.000
La subasta se eeie&rará m  los términos prevenidos por la 

iristruccion de 18 ds Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general d© Obras públicas, m  el Ministerio de Fomento, y 
en Búrgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos 'puntos, da manifiesto, para conocimiento del pú- 
blieo, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado m  la Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos serrados,” arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad qu$ 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 600 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado mi al Real de
creto de 29 da Agosto de 1878; debiendo acompañarse á cada 
pliego ri documento que acredito habar realizado el depósito 
do! modo que previene la referida instrucción,

¥o se admi oirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anml de dicho portazgo,
■ En el ea-so de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos ds 400 pese- 
Sas, quedando las demás á voluntad ds los licita,dores siempre 
que no baje» de 40 pesetas.

Madrid 27 de Setie mhre de 4879,»*E1 Director genera i „ ol 
Barón de Covadonga,

M oM o A$ proposición.
D. N. N., vecino de. * . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 21 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que m exigen para el arriendo ©n pública subasta de ios 
derecnosde Arancel que se á^mnguen en e! portazgo de Es
pinosa délos Monteros, se comprometeátomar á su cargo ¿a 
recaudad*» de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condieio.ues, por la cantidad de».* ., 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que ao se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y coDvim.es, escrita en letra, quf 
el proponiente ofrece,)

(Fecha y ilrm^ del proponente.)

Wm virtud'ck lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se- 
túMbre do 4377, esta Dirección general M  señalado ©1 día 27 
iol próximo mes de Octubre, á la una de la.tarde, para al 
arriendo en pública subasta ds los derechos de Arancel exigi- 
him por término de dos años en los portazgos que á continna- 
riaL sü ©xpreaan,pertenee.iant?:s á la carretera de segundo orden 
de Búrgos á Peña castillo, provincia el© Búrgos.

r̂ . Presupueste asuri.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 4-0 POR ÍÜQ

d e l  tipo  de l a  p rim e ra . P esetas.

San Martin do Ubierna, con Arancel de.4*5
mirla metros.    ...............      3.000

Masa, con Arancel de 3 miriámetros.. . . . . .  3 000
Quimanilia de Escalada, con Arancel de 3

miriámetros.. ....................................  2 400
Villanueva las Ollas, con Arancel de 3

miriámetros............ ............................  2.400
Peñas-pardas (mixto), con Arancel de 3 mi

riámetros ......        6.000

46.800

La íUüss'Da so celebrará- $r¿ los términos prevenidos por la 
instruccíOB da id de Marzo de 4852, m  Madrid ante la- Diree- 
dev general de Obra* públicas, an el Ministerio de Fomento, y 
m  Búrgos unte el Gobernador ds la provincia; hallándose 
en puntos de manifiesto, para conocimiento del pú-
bl£¡us ioc ..Aranceles, oí phego de condiciones funerales publi
cado m  la Gaceta del 25 de de 4877% y el á© lis
partíeuleres para esta -̂oiÁtaa.ta,

Las proposiciones m presentarán mi pliegos cerrados, arre- 
fiándose ©xaotamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ka ds consignarse préviamente como garantía para tomar 
•parte en esta*subasta' será de 2.800 pesetas en dinero, ó bien en 
síeatos de ia Deuda pública al tipo mareado m  el Real decreto 
de 29 de Agosto da 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredito haber realizado al depósito defmodo 
que previste ia.referida instrucción.

No so admitirán posturas que no cubran ©1 importe del pre
supueste da dichos portazgos.

¥ki el caso ue que resulten dos ó más proposiciones iguales» 
s© celebrará, úrácamoBte antro bus autores,"1 una segunda li-  
eitacion abierta en ios ti i n o * c nútos por la citada ins
trucción; riendo la primer ? p »r lo ménos da 400 pesetas# 
quedando las demás á vol t le i i lie-itador©  ̂siempre que 
i® bajen de 40 pesetas. •

Mudrifí 27 de Setiembre de á.379. Director general, el 
Barón de Covadonga,

Modelo 4$ proposimn,
D. N. H., vecino de   antead© del cm/ondo publicado

con fecha 27 áe Setiembre último, y d© las condiciones y requisi
tos que exigen para oi arriando pública subasta de los de
rechos de Arancel que s© devsiigue;Cen los portazgos de San 
Martin de Ubierna, Masa, Quintaniila de Escalada, Villanueva 
las Ollas y Peñas-pardas, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación d© dichos derechos, con estricta sujeción ¿ L>s
expresados. requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
pesetas anuales;

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que nó se exprese determinada- 
menta la santidad en pesetas y céntimos, escrita m  letra, que 
el.proponente ofrece.)

(Facha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIALDiputación provincial de Salamanca.

Debiendo proveerse por concurso la vacante de Secretario 
de esta corporación, se anuncia al público á fin de que los as
pirantes que reúnan las circunstancias prevenidas en el ar
tículo 73 de la ley provincial vigente presenten sus solicitu
des documentadas en la Secretaría de la propia corporación 
en ei improrogable plazo de 20 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e ta .

Salamanca 26 de Setiembre de 4879.=E1 Vicepresidente, 
Manuel Herrero.==El Secretario interino, Ricardo Moral.

Comisión provincial de Avila.
La Comisión provincial, asociada de los Sres. Diputados 

residentes en esta ciudad, ha acordado en sesión de 45 del ac
tual anunciar el remate'de las obras de reparación del camino 
provincial dei Sotillo á la villa de la Adrada, cuyo remate se 
realizará el dia 2o áe Octubre próximo, á las doce de su ma
ñana, en esta ciudad y en ios pueblos del Sotillo y el de la 
Adrada, bajó el tipo de 48.429 pesetas 17 céntimos; y ¡sirviendo 
de base ei presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económicas, que desde este día estarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación, y en las Secretarías de los citados 
pueblos copias de los expresados presupuestos y pliegos de 
condiciones.

Desde las doce del referido dia 26 de Octubre hasta las doce 
y inedia se admitirán los pliegos cerrados que se presenten á 
los Presidentes de las subastas, que lo serán en esta ciudad el 
que suscribe, ó quien legalrnente le sustituya, y e‘n las referi
das poblaciones les Alcaldes de las mismas ó quienes igual
mente Ies sustituyan: á las doce y media se abrirán los cita
dos pliegos, que han de contener la cédula personal y el docu
mento justificativo del depósito en arcas provinciales ó muni
cipales o.el 5 por 100 de la cantidad tipo de la subasta, verifi
cándose el acto eo el salón de sesiones de esta Diputación pro
vincial y en l&s Casas Consistoriales de las poblaciones arriba 
citadas.

La redacción de los pliegos se sujetará al modelo adjunto, 
y en cada pumo se devolverán los depósitos á los que hubiesen 
prese otado proposiciones inénos ventajosas.

La adjudicación del remate se verificará en la forma y 
manera quo dispone la condición 4.4 de las económicas.

Lo que se hace saber para, conocimiento de las personas que 
gusten interesarse en la enunciada subasta.

Avila 26 de Setiembre de 4879.=E1 Vicepresidente de la 
Comisión, Félix Bragado.

Modeló de proposición.
, D. F. de T., cuya cédula personal es adjunta, y así tam
bién e\ documento justificativo del depósito, se ha enterado 
del presupuesto y pliegas de cond ciones para las obras de re
paración del camino provincial del Sotillo á la villa de la 
Adrada, y asimismo de la cantidad tipo del remate, compróme-
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tiéndose á realizarlas, con entera sujeción á dichos docum en
tos, por l a  cantidad de  (aquí se pone la que sea en le tra
y  por .pesetas).

(Fecha y firma.) 

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tr a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas faltas de franqueo el día $7 de Setiembre,
'Núm. 850 Antonio May orga.—-Val dar anta.

351 Andrés Silvan.—Almoroz.
358 A. Jiménez.—Ciudad-Real.
353 Bernardo Blanco.—Cartagena.
854* Cecilio Palomo.—Cuenca.
355 Cárlos Collantes.-^Segovia.
856 Emilio Rodríguez.—Oamposanco.
357 Enrique U rb an o .—Velez-Málaga.
858 Juan Francisco Gómez.—Valdepeñas.
359 José García.—Habana.
360 Jáime Buxo.—Seba.
361 José Arnavat.—Barcelona.
368 Luisa García.—Villa del Prado.
363 Luis Crueghe y compañía.—Valdemoro.
364 Pablo López—Salinas áe Añana.
365 Polonia Diaz.—Torrija.
366 Rafael Rábasa.—Espinar.
367 Saiustiano Real.—Valencia.

Madrid 87 de Setiembre de i879,-*]Sl Administrador, Marte*

G abinete C entral d e T e lé g ra fo s .

Rélmion de los telegramas que no kan p.odido 
ser entregados dios.destinatarios.

Día 87.

( t o a r l a /  44, J S ¡ J í u rlf.. tom itiho .

U beda...............*. - iR am on........................  Palma Alta, 17, 3.c
Pam plona  Ilafael Uhagon . . .  »
G ra n a d a .. .   S¿Tlvador Jormelis.. Coloraros, 8.
L ogroño............... Bcmifacio S aenz,.. .  Plaza Cebada, 1.
F e rro l................... L il 's P u en te     Ministerio Marina.
Alcalá H enares .. Celestino H u erta s .. Hortaleza, 1.
S abadell ............. Juan Bautista Mato. »
Barcelona.............  P ria iuo  Viilalonga. Paseo Alamillos.
B ilbao................... E uset l o    Lista Telégrafos.

Madrid 87 de Setiembre de i879.*»t£I Jefe del Gabinete Cen
tra l ,  Julián Alonso Prados.

C om an dan cia  d e la  Gu ard ia  c iv il  de la  p r o v in c ia  
d e  S oria .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores k  su 
basta que se intentó celebrar eD dia 16 de Julio último^ á las 
once de su mañana, en esta cap ital, para la construcción de 
las obras que son necesarias prav stie&r en el edificio titulado 
Fuerte, antigua Universidad de G'sma, cedido al cuerpo para 
que lo ocupe la fuerza del mismo situada en la villa del B ur
go, he acordado proceder á o tra secunda , que tendrá lugar el 
dia 88 de Octubre próximo, á las oí 'ice de su mañana, en las 
oficinas de la Comandancia de Guar 'dia civil de esta provin
cia, sitas en la casa-cuartel que oeiq ^  la fuerza del puesto de 
esta capital, bajo la presidencia del p rim erJefe , y con estricta 
sujeción á las condiciones que debiero n regir en la primera, y 
se hallan de manifiesto en dichas oílciifias.

Soria 86 de Setiembre de 4879 =E1 p r im e r  Jefe accidental, 
Elias Verde y González.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e  M adrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar se

sión en estas Gasas Consistoriales el dia L* de v Octubre pró
ximo, á las tres de su tarde, para ocuparse de una teasferencia 
de crédito dentro de un mismo capítulo del presupn siendo 
esta segunaa convocatoria con arreglo á lo dispuesi el a r
tículo 149 ¿e la ley.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido por * te-ley se 
anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 88 de Setiembre de 1879.=P. A. del Sr. Sec. o ta rio , 
el Oficial mayor, Juan Sanz y Melendez.

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l  
de C hiclan a d e la  F ro n tera , p r o v in c ia  de Cádiz
Hallándose vacante una de Jas dos plazas de Mé lico-ei Tú- 

jano titu lar de este térm ino municipal, compuesto de 8A 08 
vecinos, y dotada con el sueldo de d.000 pesetas al año para .hr 
asistencia de los enfermos pobres del mismo, con libertad d 0' 
celebrar contratos con los demás vecinos para la asistencia 
correspondiente á su profesión, se anuncia al público, á tenor 
de lo prevenido en los artículos 9.° y 16 del reglamento de 84 
de Octubre de 1873, á fin de que con anterioridad al dia 16 de 
Octubre próximo, que cumple el plazo de 80 dias desde que 
ocurrió dicha vacante, presenten sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este Ayuntam iento los que aspiren á dicha 
plaza de Médico-cirujano titu lar.

Chiclana 88 de Setiembre de 1879.—El Alcalde, Félix Mar
tínez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

M a d r id .
Vi caria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

provid, sacia del Sr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Tenient £ Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, se cita 
áE m ete i'io  de Miguel y García, natural de Peralveche, pro
vincia de Guadalajara y diócesis de Cuenca, casad o con Mo
desta López y Saiz, cuy o domicilio actual se ignora, para que

m  el térm ino de 15 dias, contados desde el siguiente al de la  
inserción del presente, comparezca en este Tribunal y N ota
r ía  del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm, 3, p r in -  

í -cipa!, á prestar ó negur á su legítim a h ija Vicenta de Miguel 
y Lopes el consentimiento que necesite para contraer m a tri
monio con Marcelino Prieto y Cuesta; apercibiéndole que de 

: no 'verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Madrid 83 de Setiembre de 1879.=Licenciado Cirilo ; rea  

yE gea .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Exorno, é limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
Heroica Villa y su partiao, se cita á Leona Leal, natu ra l de 
Y anquera.; viuda de Ensebio Jacinto, conocido por Julián  A r
royo. y madre legítima-de Eugenio. Andrés Clotilde Arroyo y 
Leal, cuyo paradero y existencia se ignora, á fin de que en el 
improrogable térm ino da 15 días, contados desde la inserción 
del presente edicto en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Tribunal y N otaría del infrascrito, calle de la Pasa, n ú 
mero 3, piso principal, á conceder ó negar á su referido hijo 
el consejo prevenido en ©I art. 15 de la Je y de 80 de Junio  
de I f 68 para el m atrim onio que intenta contraer con Teresa 
Vidal y Godcy; con apercibimiento de que trascurrido dicho 
térm ino sin haber 'comparecido sed&rá al expediente el curso 
que corresponda.

. Madrid 88 de Setienabre.de 1879.«Rom ualdo.de..B rea.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi
dencia de Sr. Teniente Vicario eclesiástico se cita, llama y 
emplaza á  Eustaquio Toledo y B autista Mora, naturales el pri
mero deM agan y el segundo de Elche, abuelos paterno y m a
terno de Pedro Federico Toledo, y cuyo paradero ó falleci
miento se ignora, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio, comparezcan en este 
Tribunal y hora de audiencia á prestar ó negar á  su nieto el 
consejo que necesita para el m atrim onio que in tenta contraer 
con Dominica Gutiérrez; bajo apercibimiento quede no veri
ficarlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 86 de Setiembre de 1879,=Lieenciado Juan Moreno.

JUZGADOS MILITARES.
Barcelona.

Hallándome instruyendo sum aria de deserción contra el 
soldado Juan Fortis Pons, sustituto para U ltram ar de Sixto 
BorreU Rubias, y pao sabiéndose su paradero, por este prim er 
edicto-se cita, llama y emplaza á dicho Juan F ortis Pons para 
que en el término de 80 dias desde te publicación del presente , 
se persone en esta F i:calía, sita en la calle de Cloris, núm e
ro 84, piso tercero, con objeto «de prestar declaración; y de no 
verificarlo le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 17 de Setiembre de ll879.=E i Coronel, Pedro 
Calvo.

D. Pedro Rodríguez Caballero, y Piñeiro, Teniente Coronel, 
Comandanta de infantería, y Fiscal de la Capitanía general.

Ignorándose el nombre y residencia actual de los mercade
res que en el dia 18 de Octubre de 1875 fueron robados en los 
términos jurisdiccionales de los pueblos de R idaura y La 
Peña, provincia de Gerona; usando de las facultades que me 
conceden las Ordenanzas del Ejército, por el presente y últim o 
edicto llamo, cito y  emplazo á  los expresados mercaderes, ó  á  

cualquiera otra persona que de ellos tenga noticia, para que 
en el término de 10 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de Ara
gón, comparezcan en esta Fiscalía m ilitar, sita en la Ram bla 
de Cataluña, núm. 184, piso cuarto derecha, bien personal
mente ó  por medio de escrito en que declaren sus nombres y  

vecindad, con objeto de recibirles declaración en ciertos p ro
cedimientos .que me hallo instruyendo de órden del Exorno, se
ñor Capitán general de este distrito.

Barcelona 17 de Setiembre de 1879.= El Teniente Coronel, 
Comandante, Fiscal, Pedro Rodríguez C aballero.=Por sum an- 
dato, el Secretario, Clemente Montoto.

Vitoria.
D. José García de la Concha, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infan tería , y Fiscal permanente de causas del 
distrito de las Provincias Vascongadas.

H allándo le practicando diligencias para cum plim entar 
sentencia aprobada por S. A. el Supremo Consejo de Guerra y 
Marina, por la que se condenó al Comandante de infantería y 
Comandante m ilitar que fué durante la pasada guerra carlista 
de San Vicente de la Sonsierra D. Francisco de Paula Galin 
VáDeígado á ser separado del servicio, y ai reintegro de 750 

p poetes con todos sus bienes, y caso de insolvencia á  la pri» 
si. m  subsidiaria correspondiente á  razón de un dia por cada 5 | 
pesetas que dejara de satisfacer, sin que pueda exceder de un 
a ñ o , c a u s a  que se le formó por malversación d© caudales 
en el desempeño de dicho destino.

Ha biéndosele concedido su retiro para Madrid, sufriendo 
sólo un descuento de 30 pesetas por haber sido dado de baja 
en el nú ^  de Marzo de este año en las nóminas de su clase, 
según es tá prevenido por instrucción; en atención á no ha
berse presentado á  cobrar desde el mes de Diciembre, y pro
bada la insolvencia dei D. Francisco Galin, cuyo paradero se 
ignora, por el presente cito, Hamo y emplazo al expresado 
D. Francisco de Paula Galin y Deígado á que se présente en 
esta Fiscalía, tfita en la calle de Postas, núm. 40, para dar 
cumplido efecto á la ya citada sentencia en el térm ino de 30 
dias; y de no hacerlo sufrirá los perjuicios á que haya lugar. 

Vitoria 18 de Setiembre de 1879.=«José García de la  Concha.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,
Avilés.

D. Máximo Cano R ojo, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  -y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llam a y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de Doña Teresa 
Lope?; Arias, vecina que fué de Saa Miguel de Quiloño, Conce
jo de C&bíH11o% fallecida ei dia 8 de Febrero del ?ño próximo 
pasudo, para.que dentro del término de 30 días, á contar desá* 
•la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado por sí ó á medio de apoderado á ejer
citarlo; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar, 
p ira  asi lo tengo acordado en los autos de abintestato dé 
aquella.

Dado en Avilés á 16 de Setiembre de i879.=M 4ximo Cano 
Rojo.—Por mandado de S. S., Ricardo Otero. X—376

B az a
D. Joaquín Costa Fernandez, J¿fe honorario da Adm inis- 

tra c io n c m i, y Juez de prim era instancia de esta eiudad de 
Baza y su partido.

Por el presente se cita y Dama por término de 10 dias á 
Alfonso Martínez y. Pascual Baeso, guardas de las maderas 
del monte de la villa-de Castril, para que se presenten en este 
Juzgado,á declarar sobre citas que les resultan en la causa 
crim inal que de oficio se sigue contra Mariano Plaza y con
sortes sobre nurto; pues así queda acordado por providencia 
de este dia y en. razón á ignorarse la residencia de los 
mismos.

Dado-en Baza á 7 de Setiembre de 4879.=Joaquin Costa 
F ernandez.=Por mandado de S. S., Salvador Martínez Daza.

Berja.
D. Adeodato Altamirano y Gamez^ Jaez de prim era in stan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á María Mar

tínez Perez, viuda del finado Santiago Martínez, vecina que 
fué de la villa de Oluela de Castro, de donde se ausentó, é ig 
norándose su paradero, á fin de que dentro del térm ino de 40 
días, á contar desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado Á 
prestar la oportuna declaración en la causa que se sigue con
tra  Pedro Luque Ruíz, vecino de Dalias, sobre homicidio del 
Santiago Martínez, y á la vez ofrecerle dicha causa por si 
quiere ser parte en ella; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se le tendrá por desistida del derecho que le asiste y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Berja á 17 de Setiembre de 4879.=A. Altamirano 
Gamez.===Por órden de S. S., Trifon Zapata.

Cád iz .—S a n ta  C r u z
En virtud de providencia del dia de hoy, dictada por el se

ñor Juez de prim era instancia del distrito de Santa Cruz ante 
m í en expediente que se signe á instancia de D. Ventura Sán
chez de Madrid, representado por el Procurador D. Antonio 
Requejo, se cita y llam a á los que se crean con derecho á opo
nerse á la cancelación que por aquel se interes& de una obliga
ción hipotecaria constituida en 11 de Febrero de 1787 sobre la 
sexta parte de la casa calle del Camino, núm. 77 antiguo, hoy 
de Isabel la Católica, núm. 11, de esta ciudad, por Doña María 
de los Dolores de la Cueva Sánchez de Madrid, con el consen
timiento de su marido D. Jo&é Santiago Fonseca, á favor de 
D. Juan José León, en virtud del préstamo que este hizo á los 
mencionados cónyuges por valor de 3.000 rs. que hsbian de 
pagar á los dos años de la citada fecha, según escritura otor - 
gada en el mismo mes de Febrero ante el Escribano que fué 
de esta ciudad D. Fernando de la Parra, para que en el térm i
no de 30 di as, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan á ejercitar las acciones que 
crean asistirles, á cuyo fin estará de manifiesto el expediente 
en la Escribanía del actuario; apercibiéndoles que de no h a
cerlo asi so les tendrá por conformes con la indicada cance
lación.

Cádiz 9 de Setiembre de 1879.=Lioenciado José de Mira.
N— 375

NOTICIAS OFICIALES

L a  S o b a n a
s o c i e d a d  a n ó n i m a  m e t a l ú r g i c a .

En cumplimiento de las condiciones de la emisión de obli
gaciones de esta Sociedad, el dia 1.° de Octubre, á las dos de 
la tarde, en el domicilio de la misma, P uerta del Sol, 13, se
gundo izquierda; se celebrará el sorteo para la am ortización 
correspondiente.

E l Administrador delegado, J. D. de Lagarde. X—837

C rédito Balear.
Balance que comprende el decimoquinto ejercicio desde 4.° de

Enero á 30 de Junio de 1879, aprobado por los señores accio
nistas en jun ta  general del dia 7 del corriente.

Pesetas.
ACTIVO.---------------------------- ------------------

/ Existencia en las arcas de
) la Sociedad.    4.149.016*03

J i Idem en la sucursal del
\ Banco de España en c/e. 35.156*35

------------------- í ,184,178/38
Valores en ca rte ra . , ........................    6.730.018*44
Corresponsales  .........................................  68.475*86
Cuentas tra n s ito ria s , ................................... «. 940.805*57
Idem hipotecarias.....................................................  8.838.614*70
Idem de préstamos sobre valores públicos y lo

cales  ..............       616.654*96
Acciones: por el 60 por 400 á desem bolsar... . .  8.400.000
Efectos á recibir.    ........................      18.308*86
Propiedades del créd ito .,...............................  815.448*87
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Pesetas.

G astos de instalación  a m o rtiz a b le s .. ..................... 8.749*61
M obiliario id   .............................. - .................... 3.484*96

15.006.091 '31
Depósitos en g a ra n tía  (valor no-

minó 1).......       9.790.490*11
Idem  en custodia (id. id .)   500.52-1

 ----------   10.291.011*11

25.297.102*42
PA SIV O .-------------------------------------------- ----------

C a p ita l......................     4 .000 .000
D epósitos v o lu n tario s  ............       6.241.913*47
C uentas c o rr ie n te s ..  ....................................................... 2 .076 ,835
C orresp on sales.  ..............      30.268*11
C uentas tra n s ito ria s   ..............      971.120* 16
Obligaciones  ........................................  264.512*50
E fecto s á p agar . . ...........................   809.102*26
Dividendos de beneficios pendientes de p a g o .. .  6 573
Fond o de estatu tos  ............................................    7.490*89
Idem  de re s e rv a ...................     359.972*39
G anancias y pérdidas   ............        238.102*03

15.006,091*31
A creedores por depósitos en g a 

ra n tía  (valor n o m in a l) . . . . . .  9 .790 .490 ‘í l
Idem por id. en custodia (id. id.) 500.521

 —  10.29-1.011*11

25.297.102*42

P alm a 25  de Setiem bre de 1879 .— P o r el Crédito B a le a r, 
el Vocal de turno, Miguel M o re y .= E l Jefe de oficina, L u is  A l-
©over.— V.° B .* = E 1  Presidente) Oliver. — X

C a ja  e s p e c i a l  d e  A h o r r o s  d e  A l i c a n t e .  (1 ).

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Testim onio fie la copia de escritu ra  de fun d a ció n  de la Sociedad  
lanónim a  C aja especial de A horros de A licante.

Y  que ]]ev¿m io á efecto los antedichos señores co m p are
cientes, per lo presente e scritu ra  de fundación de Sociedad en 
la  vía y form a púa m ás h a y a  lugar en derecho otorgan :

P rim ero . Que con arreg lo  al caso 3.* dei a rt. 265 del Código  
de. Com ercio, y c e  conform idad á lo prevenido en i a ley de 19  de 
O ctubre de 1869, bajo las disposiciones generales del derecho  
com ún, y con las restriccion es y  m odificaciones que establecen  
las leyes m ercaú tiles, crean  y fundan ia Sociedad anón im a  
denom inada Cajú especial de A horros de A lic a n te , dom iciliada, 
en esta ciudad, por tiem po de 50 años, a co n ta r desde el d ía  
en que se const tuya definitivam ente, bajo las  bases que com 
prenden los p reinsertos estatu tos, que so obligan á cu m p lir en
todas sus p arv  g.

Segundo. Que fos 100  sesiones de á 230  pesetas cado una  
que se em iten pmn la instalación  de la Caja especial de A h o r
ros de A licante  sai. án nom in ativas, y  se liaran  efectivas por los 
socios fundador, s en dinero efectivo de p lata  ú  oro el 50 por 
100  de su im porte en el acto  se co n stitu y a  definitivam ente la  
Sociedad, y el 50 por 100 restan te  ©n el modo y form a qua 
acuerdé ei Consejo de ad m inistración.

T ercero . Que el P residente del Consejo de ad m in istración  
de- Ja (J( ja  e s p e ia l  de A horros de A lica n te  re p resen ta rá  á  esta  
Sociedad, m  imam tes cuestiones jad iételes y  extrajudiei& ies 
en  que la m ism a tenga in terés, ó sa dem andante o d em an 
dada, pudiendo n om brar P ro cu rad o res con k s  facultad es ne
cesarias en d e n  oh o p ara  rep resen tar á dicha Sociedad a n te  i 
los Tribunales, -i n-gados, Consejos y  A utoridades de cu alq uier 
fuero y ca teg oría  en toaos los j u ic io s , cau sas y p ro ca - : 
din ienios.

C uarto. Y  que en estos térm inos, y bajo  las  bases consig
n adas en este escritu ra  y en los esta tu tos en elfo insertos, 
crean la Seo,edad Coja especial de A horros de A licante, obli
gándose to ib  r e  t t u gan tes á cum plir bfon y fielm ente las  
GOí,diúiene , v  I b ce o s  en este in stru m en to , en los antedi
chos ehtan  m < ]r s reglam en tos que se r-d a cte n  por el 
Consejo rio v.* bU’ -mlon,

Q iK „ar ° m;vr a ^  s i s  r< o rr m í el N otario  d élo
qn¡-; nv.-'vi^ & f r ionios 22, 25 v 3 ) del Código de Comer* 
e L  y d )  j t d ; i9  de m IdoJ. Tam bién ios enteré
d ¿ <• \ a -  i g  t* a r H M * m, pública ex im puesto
®ct' ’ ¿ ’ o v d % pro unu ctn- v i e n t e  sobre derechos
r e r- h r "c> -  ̂ > i bien e, e 3’n  d ' h a c e r  efectivo en
la C j - 'a mi' <¿.^ c lon °cnn o ie esta  provin cia.

i , i „ , » 1 « > m ‘<r ir  \ 1 jo  as ponas ©£. tab lé
ete s e  1 i 1 i ion1:  pr vi i nfo vara. i& ad m inistración  y
rcaT z  ̂ n 1 1 1 o 1

Afo i o |  ̂ ' *L ;0 . r< .i y brm ví a i  los 30  expresados se-
ñ res e >»i >* v‘ t o ,  * orne es my f conozco, así corno tam -
b ‘  ̂ V '  r a* , tad^ y > i de sus cédulas per so- 
tí h " A  1 <. <x m ’e *a { d. t stado, profesión y v e -
c l  o *y *- : si --ido testigos D. u ,.m on  8am p er y  Soler,
e í^ id o . ' - ; a  To , ° n  j  y \L te i «? vi rh>, Mfoe&u >
ees~r m, ~ / i i n  c j i »  ̂ I) c , ° > h u i m < co  e
stnfo ‘ i 1 • -  < s c •!” a i í- qim  ̂ o r r f m 1 e
en^ re o 1 q 1 i r n de r P 1 e^ir* ps-* '■ «w

*■ n x  o ' -n  d 1 vv a o
oír-i - V ? t < " i p ] r *  , -lo  t 1 ‘ 1 1

ene fon  i r* f< * á h ^1 *'« v , c 1 i an 1 s r» - -
g f < i * e > ¡ o ’ j ; fo to i > i í 1, que t ■» g o f
han io r f o ie v ( \n  j c : r Q - e v o r '  »-  ̂ r í o -
r r r r *  j r * , , rir.vv-,ni rio-' 1P.

F  i \  — í. Ai , ^ L h n ]^ ra ,= 01em én to  M i-
r s )%s i /  i * . — «rs V’ * n ~ ' ’a  ̂ Sánchez Palarho,—
P*Lr* t \ O -  .} i n ! \ i* j 7 f ‘n .ó ~ M .  Ausó A ro -
n f *nrf s. H*jír. =- L o 3 • ‘ f c ó .= B  ue na ve u t u. r a
I .i -  m  i  ̂ j Vx co l = v  c-1 .1 * f - a n  o-Jiz.== Jorge G a r-
ciL — m  u ) fom ! ,=-=T, Ih/v' -=• i v a v i  M a ich a .— F r a n -
c , r CM i > -3 n , 0a=_.^ J(qfn >r a :.s.=R 3.fael P . fiel P o-
b n .-=  I lu ‘  ̂ F u f  10 de A » " ' u .= E .  G u ta y a r .= R . F e r -
r . r- — h  ro< h — 7 o más ^fob -Tivcelo L osada = L I  B a -
ro r  ,, , r - ~ -R ? n a >  ñ * tu ■ = r ,regorio V aliejos.— Jcsé
0 .\  a? ^ rr v „ r p = N 'r  f \ b e 't ,

L  j ' • do F  c r r  t u , teiz de Sociedad an ó n i
mo * * 1 í T7 o n  e i i oVla, se m ención a n, la
C! : 1  ̂ íir m  F i  , /  -*r s papel del sello 1L®,
ten  v ' rt • » - t c j b jo el núm . 87 en proto-
c -h  í>  ̂ p v  s ' o o, rr-ñiite año, con ei que
QQi) cn erda .

Y  f o ib ' . r qn^ <- iunto del Exorno. S r. D. E i cú 
ter < o M i ' r*' -c O - o v- r , ;/ - m in fra scrito  N otario  de esta
©ioJ v !, , : u »»•-*- d ' \ i n 1 Ibgv del sello 1.°, núm e^
re  12.612, o s * . f l i .° .  e ú m e ic !  7 2 4 0 6 2  al 69  ipolu.^Ve,

(4) Yéase U G ceta de ayer.

I 724.471 y siguiente, y  724.474, que firmo y  signo en A licante 
d ia  de su o to rg am ien to .= S ig n ad o .= N ereo  A lbert.«*H ay  un  
sello de la  N otaría.

Lo inserto  concuerda bien y fielm ente con la copia exhibida, 
á  que me rem ito , la  cual be vuelto al Sr. Maisormave. Y p a ra  
en treg a r á este libro el p resen te  en siete pliegos del sello 1 0 /, 
núm eros 145,013 a l 145.019 inclusive, que signo y firmo en 
A licante á 23 da Marzo de 1877.«»Hay un s ig n o .^ N creo  ¿\ibert.

Testimonio del acta de constitución d é la  Sociedad anónim a  
CLja especial de Ahorros de A licante.

D. Nereo A lbert y Mira, Caballero de. la. R eal y  d is tingu ida  
Orden de Carlos III, N otario  público del d is trito  de esta c iu 
dad, vecino y con residencia m  elia, pertenecien te  al ilu s tre  
Colegio n o ta r ia l del te rrito rio  de Valencia, y A rchivero general 
de protocolos dei d is trito  de A licante.

Doy fé y testim onio  que en el protocolo de in s tru m en to s  
públicos autorizados por m í en el co rrien te  año, bajo el n ú 
m ero 89 de orden, aparece ei acta  n o ta ria l que lite ra lm en te  es 
como sigue:

N úm ero 89.—E n la ciudad de A licante, á 23 de Marzo de 
í 877, yo D. Nereo A lb rrt y Mira, N otario  público dei Colegio 
dei te rrito rio  de V alencia y dei d is trito  de esta  c iudad de A li
cante, vecino y con residencia en ella , préviam ente requerid© 
para este acto, siendo las ocho de /a noche de este día, me cons
titu í en el salón de la C asa-C onsulado de esta cap ita l, donde 
están  presentes los señores

D. Anselm o Bergez y Dufóo, de 69 años de edad, casado, 
p ropietario , vecino de esta  ciudad, el cual exhibe su  cédula p e r
sonal expedida en 27 de O ctubre ú ltim o, bajo el nú in . 600.

Exemo. Sr. D. José G abriel Am érigo y Morales,, de 68 años 
de edad, casado, propietario , de esta  vecindad, que exhibe su  
cédula personal expedida con el n úm . 400.

Exemo. Sr. D. E ieu terio  M aisonnave y O utayar, de 35 años 
de edad, casado, Abogado y propietario , vecino de M adrid, que 
tam bién  exhibe su cédula personal expedida bajo el núm . 6.917.

Exemo. Sr. D. A lejandro A ugusto G arcía y  P u jo l, de 48 
años de edad, casado, com erciante y propietario , vecino de esta  
c iudad, el cual exhibe su  cédula personal expedida en 28 de 
O ctubre dei año últim o con el n ú m . 714.

D. José Bueno y R odríguez, de 59 años de edad, casado, 
Abogado y C atedrático , de esta vecindad, que exhibe su  cédula 
personal expedida con el núm . 1.665.

D. Manuel Ausó y Monsó, v iudo, de 62 años de edad, D oc
to r en M edicina y C irugía, C atedrá tico  y p ropietario , vecino . 
de esta ciudad, que tam bién  exhibe su cédula expedida bajo 
el núm . l.®39.

D. Jorga G arcía Moxitaner, viudo, de 52 años de edad, Abo
gado, de esta  ciudad, el cual exhibe su  cédula con el n ú m e 
ro  1.846.

D. Federico Itie r  y  Cutay&r, de estado  casado, de 46 años de 
edad, propietario , vecino de esta ciudad, que exhibe su  cédula 
personal expedida con el núm . 4.209.

D. José A guilera y A guilera, de 28 años de edad, casado, 
p ropietario  y vecino de esta cbidad, que exhibe su  cédula p e r
sonal expedida eon el núm . 137.

D. Manuel Ausó y A renas, casado, de 33 años de edad, L i
cenciado en M edicina y C irugía, de esta vecindad, el cual exh i
be su  cédula expedida con el núm . 2.224.

D. José G uardiola y  Picó, de 38 años de edad, casado, A r
quitecto  y  propietario, vecino de esta  c iudad, que tam b ién  
exhibe su  cédula personal expedida con el núm . 459.

D. Tom ás T ato  y Ju lián , de 44 años de edad, casado, co
m ercian te  y propfot&rio, de esta  vecindad, que exhibe su c é lu 
la  persona] expedida bajo el riúm. 66.

D. Adoifo Faes Eizwguirre, casado, de 36 años de edad, co
m ercian te , vecino de esta ciudad, que exhibe su  cédula perso 
nal expedida con el núm . 268.

D. José Ausó y  A renas, soltero, de 30 años de edad, L icen 
ciado en Medicina y C irugía, de esta  vecindad, que igualm en te  
exhibe su cédula personal expedida con el núm . 2.467.

D. E urique  B ushell y L aussa t, casado, de 38 años de edad, 
com erciante  y propietario , vecino de esta  ciudad, que exhibe 
su  cédula expedida bajo el núm . 112,

D. R om án Bono y G uarner, de 37 años de edad, casado, 
prop ietario  y com erciante, vecino de esta  ciudad, que exhibe 
su  cédula personal expedida con el núm . 1.769.

D. Clem ente Mir&lies de Im peria l y F ro n tín , de 28 años de 
edad, casado, propietario , de esta  vecindad, que exhibe su  cé 
du la  personal expedida con el núm , 603.

D. Juan  Leach y Giró, da 33 años da edad, casado, com er
ciante y vscino de esta ciudad, el cual exhibe su cédula perso 
nal expedida en 2 de Noviem bre ú ltim o bajo el núm . 18.

D. F rancisco  de Sales M aisonnave y O utayar, so ltera, de 29 
años de edad, com erciante, de esta vecindad, que exhibe su  
cédula personal expedida con fecha 30 de N oviem bre del año 
próxim o pasado con el núm . 737.

I). Miguel Pascual de B onanza y Soler de C ornellá, casado, 
de 49 años dv edad. Abogado y propietario , de esta  vecindad , 
que exhibe su cédula personal expedida eon ei núm . 115 tn  17 
de Octubre ú ltim o.

D. R .f  A P, scuai del. Pobíi y Estelles, de 50 ¿ños ds edad, 
casado y propha;.rio, vecino de esta ciudad, que exhibe su  cé
du la  ju í s o ra l  rxuedida con el núm . 1.766.

D. J' é Fuyos y Pérez, casado, da 33 años de edad, del co~
* mi oc y ' e  ino de esta ciudad, el cual exhibe su .cédula  per- 
so :J ex e mte con t i  núm . 2.410.

i C o i s  'anchez  Palacio, casado, ce 35 años de ociad, eo- 
mprci * , * c d i  vecindad, cl cual exhibe su  cédula perso 
nal x.) ' in mu  -■ I núin. 1.404.

í . 1; ¿ orto F erre r y T.rév de 45 fofos *e edad, casado,-eo- 
i r ' ^ i  te, vecino de esta  ciudad, I exhibe su cédula 

y e -'Or! - expedida bpjo el núm . 1 910.
D- Frfcümsco G arfíñala y O eraud , ‘ a tero, da 29 años de 

edad, com erciante, de esta  vecindsd, q -c  exhibe certificado de 
¡su cédula personal expedida en 30 cío N oviem bre ú ltim o  bajo 
cl núm . 2.458 .

D. V icente Costa y Rens, ©asado, de 33 años de ede d, im 
presor, de esta  Yzcfofoted, que exhibe su cédula personal expe
d ida b-qjo ©J rufo o. 3.839.

I). Ediu rdo C urra ta lá  y C arnuda, de 34 años de edad, e? 
sado del cc ‘ ^rclo y vecino de esta  cuidad, que exhibe su  c q.. 
du la  p o'íu n a 1 "xpedida con fecha 29 de N oviem bre últi" s;nc 
con ni núm . 2 451.

D. JJxúívs'O M ancha y Unfo, casado , de 60 años de fodad 
B rigad ier de cuartel, dom iciliado en esta  capital, que e 'xh ibs 
su cédula personal expedida bajo el núm . 661.

D. José V iiúent y López, de 37 años de edad, casado, comer* 
cían te, vecino cfo esta  ciudad, que exhibe, su cédula ihersona] 
expedida bajo el núm . 1.835.

‘ D. Gregorio C arra ta lá  y Cernuda,, viudo, de 3P, años de 
edad, de] comercio y veefoo de esta  ©siKfo.d, que ©xLibs so cé
dula persona 1 expedida en 18 de O ctubre del año foróximo pa
sado con el núm . 126.

D. E nrique  O utayar y González, e&íUiúo, de 38 años di 
edad, com erciante, d.eesta vecindad , que Exhibe su  cédula ex* 
pedida con el núm . 965.

D. E duardo  Campos, y  V asallo, so ltero , do 25 años do edad

del comercio y  vecino de esta c iudad , que tam bién  exhibe sü  
cédula personal expedida en 2 í del ac tua l con el núm e
ro 8.867.

D. Godofredo Anu reu y Gabanes, casado, da 37 años d& 
edad, del comercio, vecfo10. de esta  ciucfod, que exhibe su cé
dula  personal expedida bafoP el núm . 9.067,

D. F rancisco  Blasco y A temo, de 32 años de edad, soltero, 
em pleado, v íd n o  de esta c iudad , el cual exh ibe su  c é lu la  per
sonal expedida bajo el núm . 3 3 k

D. Dom ingo Oarrat&lá y Cern uda, de 49 años de edad, ca 
sado, com erciante, vecino de esta  ciudád, quí? ig u a lm en te  ex 
h ibe su  cédula personal expedida con fecha 18 de N oviem bre 
p róxim o pasado con el núm . 12o.

D. F rancisco V icient y López, de .81 años de edad, casado, 
del comercio y vecino de esta  c iudad, que exhibe su  cédula  
personal expe d ida bajo el núm . 1.334.

D. V icente F e rran d iz  y Real, casado, da  32 a ñ o s 'd e  edad , 
dependiente de com ercio  y vecino de esta  c iudad, que exh ibe 
su  cédula personal expedida eon el núm . 78..

D. A ntonio Guillen' y M arín, de 40 año^ de edítd, casado, 
perfum ista, de esta vecindad, que exhibe su  cédula p e rso n a l 
expedida bajo el núm . 274.

D. P rim itivo  C arreras y Tafanel, casado, de 33 años de  
edad, dependiente de comercio, de esta  vecindad, elcuíal exhibe 
su cédula personal expedida con el núm . 2.462.

D. R am ón Vidal y Bossio, casado, de 38 años de *9dad# em 
pleado, vecino de esta  ciudad, el cu&I exhibe su  cé d u la  perso
n a l expedida en 2 de N oviem bre ú ltim o con el n ú m . 1.038.

D. V en tu ra  B onin y P íñ s , casado, de 4 8 años de ed ad , p la
tero, de esta vecindad, que exhibe su  cédula p ersona l ex p ed id a  
b a jo  ei núm . 2 383.

D. V icente G uillen y Fernandez , de 40 años de ed ad , ca
sado, im presor, vecino de esta ciudad, el cual exhiba su  cédula  
personal expedida en 14 de O ctubre ú ltim o  bajo el n ú  mu 33.

D. Lorenzo N avarro  y López, de 38 años de edaci, (tasado, 
sastre, vecino de esta ciudad, que exhibe su  cédu a oexsonaí 
expedida en 30 de Noviem bre ú ltim o bajo el núm . 2 559.

D. F rancisco  Sánchez y Sala, casado, de 40 años de «dad, 
zapatero, vecino de esta  c iudad, el cual exhiba su  cédula per
sonal expe lida  en 30 de N oviem bre ú ltim o bajo e lnúov . 7 65*

D. R am ón  Sala  y N avarro , casado, de 42 años, em pleado- 
cesante, de esta vecindad, que exhibe su cédula p ersona l expe
d ida  en esta  fecha bajo el núm . 3 898.

D. Modesto ¡barró la  y Girones, casado, de 88 años de edad, 
com erciante, vecino de esta ciudad, el cu&l exhiba su  c é lu la  
personal expedida en 27 de O ctubre ú ltim o  con el núm . 545.

D. Ism ael G enaro y B elluert, de 32 añoss de edad, soltero, 
dependiente de comercio, vecino de esta  c iudad , el cual exhibe 
su cédula personal expedirla en 16 de O ctubre próxim o pasado 
con el núm . 80.

(Se concluirá.)

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del dU i 27 de Setiembre de 187$.

:v ■ffSüIÍEf-.ATURÜ
j| .y foimedad-dei / ¿iré,

• éai barfoae&rort •szvzóuz’*ro , | s>sasaei©3? í mv*»®
IOKaA ¡f ---------------—

tliimetS,.!! >>:XB1,de.. ? e1»»8 4e! M  e!"»‘P | ado ¡]

6 dé la  m, V13'14 Ú 4'2 I 2 ‘8 ¡ O . . . . . .  Brisa . I Despejado.
d de  k m ,  ; 1 3 ‘H  1 8 9 5 5 E Calma j dern

fo .d e ld ia . l  FJ234  ¡j, 4 6*4 d s1 N. N. O. B .M ig f j  l,1em.
S d e l a t .  710 96 |f 1 Vk  9 4 N   B r i s a , . }  dem.
6 d e f o t  fo 0 67 p 4 4 7  8-0 NT  I d e m . ,  dem.
0 de  la a,. ?40 9i h ^ r7 6 8  N    Viento  IJldeoi.

t e m p e r a t u r a  m áxfoja  rfo@i a ir e ,  á la  s o m b r a . . . . . . . . . . .  20*0
Idem m ín im a de i d . «..  ........................... ..........................

" i>iÍQrer.oia. .........   e 17*0

v Or máxirr ¿a ai sol, á i ‘47 m etros  d e  la  t i e r r a .  80 5
. 1 mi id. dw«tro de  jn a  Gster -. d e  c r i s t a l . . . . . . . . . . . . . . .  49 5

.9 Fe reacia .     ......... .. 4 9 (I
úfovia  en tea %k v út im as h o r a s , m i l í m e t r o s c »

í m p ü - c k t d l ñ g f  éficu- . ocOM)' m  d  Ubser^iAorio Se M adrii 
sobre el eñad< * rAmo?férico é las nueve de la mañana en varmu 
puní os la el f-fo 27 de Setiembre de 1879,

•!^íotaéiíiGi| íAii-h | b¡&Sk;~ fumma resisto  ̂ aireas

’í “S ll’.TQ! (tí! c?ülíi« l f;-el ciclo, dsift MW
1 on | vlsrJo. viento.
J -b-l.-ií, O o,  | í

A o  janfo h&9, ¡S. E . . .  C a lm a ,  Despajarlo ;TranqA
Enfoao . ........... ¡ 773‘s 4 *<‘0 ¡S. E ..  B r i s a , .  C.\ i lu v ia .F ic a d a .

'd a á o .  . . . .  J  7 7 0 ‘ 0 1 3 4  !s .  O . .  Idem . .  Casi c e s p .0 /
(7h,)¡! 76*‘8 f i ’6 lo .  . . . .  » Despejado »Agitada

l a i t i a  g0 , , . ,  1 770*6 14*0 ¿N. E , C a lm a .  i c l e m . , a. . |  ^

Gpor fc0 . (7h.)S 77F0 ! 16‘-1 ;E. . . . V i e n t o  I d e m . . . . .  Bella.
k s b  ,oa (7 hfo 'Vi 4 i [M. E . . .  Brisa .. í d e m  ídem.

i  a j o s . , » - » | í 4 9*2 íS. E . . .  Calma Tdem . . . .  ®

2 ¡< rn  (7h.)* 768‘7 ¡ 4 2*9 B ri s a ,  fd e m  Bella.
1 .......... .. 7e7‘5 I 4 9 0 IN. E . Idem  I d e m .  . ^

«, ,Ta . , . Q  766-5 I 23‘4 ]S. , , Idem . .  í d e m   ^
«a *ri f o . . .  J  768 3 i 4 5 ‘a j N E , . .  Calma . Idem  . . . .  »

.̂d . *n ... fo i'64'8 I . fo»‘0 íN. . o . . .  Brisa . I d e m , , , . .  B izad a*
J 'car !e - a. .  ¡1 76 7‘* 5 20 0 iN. . .  „. Idem. í d e m . . . . .  T ranq.a
' r o l a , . ,  .A«\ 767-2 ! 46 0 iN. Viento I d e m . . . . .  »

7 T n x c i a . . . f o  767 8 | 4 8 4  j N . O , .  B r i s a . .  Í d e m   »
D Fuá.............H ¡ i

v e l o n a . . .  5 7G5'3 ,• 16*0 j S . . .  . .  í d e m . a Nuboso. .. ..  Tranq.

; j r a e l . . .  768*4 ¡ -',‘7 jN V ie n to .  Casi cub.°. »
1 ‘j a g  o z a . . .F -  I 4 4*5 jN. O . . .  B r i s a . N u b o s o . , .  »
for'a i 769*0 ; 7*i ? N . . , . . .  Idem . .  I d e m   a
Fn í  )ñ A 7 7 íi'%■ l 7*4 iN. E  s . V iento  . Idem . • • »

'^■Imdolíd . ,  i 774*8 4*6 1n . E . . .  Br isa . , ,  Desaojado.  »-
765)*9 j 9 '2 *S. E . , .  I d e m . .  N u b e s . . , ,  ^

id . . . , f o  ;/72‘! > 8*9 ?N. N. O. Tdem . .  Despejado.  >
r r x i f i ü l . . . .  í 773"^ i 4 4 '■% I N . .  í d e m . .  I d e m ............. -j ■

‘Vnr’a d 'f to a lJ  7íT0‘4 * 4§¡0 iN. . . .  Viento. Idem .1 »
< . >í. V . . 4  769*9 ¡ 4 0*0 :o. N. O. Brisa  , .  N uboso  ..fot »

- pdt.} /■■■■*mi á e  d o r r a o »  y  T e lé g ra ío » ,»
Biguá lo v v^cibi los. ayer no llovió ©a provincia
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ÜQtivu&isn i ü  U a  %1 i e  Setiem bre &e l$H S9
m é  U¡> de l a n te r io r»

CAMBIO AL CONTADO.

f ( #KDOS FÚ1LIGOS. ! .....
Dia 28. Dia 27.

&©&ta|y ¿rpétuaal $ por 4 0 0 •••••« « « •» •. 45*30 45*30-32 1(2-274(2
45 37 4(2-35 

no publicado, » 4 5*32 1(2
á piase- 45*30 4 5*22 4(2 ña cor.;

15*25 32 1(2-80 íia p. 
m  publicado. 45*32 45*3© fin cor.;

45*35 fia próx. 
pequeños, 45*32 4 5*271(2- 25-80

I&e ,m id. exterior al 8 por 4 00............... . .  4 6*30 »
Be ,nd& amortizafole coa interés de 2 por

400 interior. ........... .,»«>.*.......... ............ 36*40 86*45
á plazo. 36*©7 »

pequeños. 36*50 »
D8uda del personal  » 82 0(0
m&ou m i  te so ro , primera emisión, con 

cupón de 4.® de Óctubre. p r ó x im o ......  * »
Idem id., emilion de i 879 ..............................  94*4 0 94*30-25-20-45-75-60

94*50-55
no publicado. 94*30 »

á plazo . 95* i 0 »
no publicado, 94*80 »

m  cantidades poquem* 94*40 94‘75
&e2g&&rd03&lp0rtá<Í0r d e l*  Caja de De- 

pÓSltOS»» «o.Ba.ea.t?.*®** » • « • • • • « • .• • !  ® 93 0(0
hipotecarias delBaneoHipeteea-

rio de Eep-aña t i  6 por! 99.............. . » 99*90-4 00 0(0
m  publicado. 99*90 »

QSrifg&oio&dg del Baneo y  de 1 te s o r o  al 6
i 00 , ie r ie  interior   » 98*90

en cantidades pequeñas. » 9s*90
iá-saa id. id,, id. exterior » 4 0 0 0(0

no publicado. 4 00 0(0 »
Idem del 1  esoro sobre producto de &áu$*

a a s .   .............................   97*75 ; 97*85-90
en cantidades pequeñas, 97-SO ■ 97*85

Idem fe%erales por íerro-aarriies, de 
S . 6 ® 9 r s . . . . • • • o . 31*50 31*40-25

ño publicado 3140 34*30-35
d d  Base® ñn -España. . . . . . . . . . .  289 0(0; . 287 0(0

m  publicado. » 288 0(0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

|  .paho. sim syicioj I ba^o. ¡senifi^io
j(j!kt-jxüí;«n«GsasaB3Ban n i;2E»7s a í 2̂ £ 2í3a g  - a  .. J

AUtae®te»ttv«J ■ » ||^ g r o fi® « 9.a |  par. 1 »
 ̂ J 1  ̂i^orea.. .  ®»e o 1 1(4 1 s

S liea i te par. i | L ^ | o . . . . . . . |  4(4 1 »
¿Uxaarí&«««**ji 4(8 » I M álaga .. .  . .1  » 4¡g
lv T Ü a ...v o - .| par. s  1 M ír e la . . . . . . I  par. ' »
I  adajoSc..-e.| par. » 1 Oréase. •••-. .8 8(8 »
B»wp©ébBa...| a 4(4 ¡ Oviedo...............8 © 8¡S
le  ja r .»*»««•|  4¡4 *• ¡ f a le n c ia . . . ,  ¡ p&r. &
Bilbao.,««,««J » 41* 1 Palm a Mfell.*! 1(4 s
Sft«go&9.» .» |  SfA |  © y P am plona.. • !  par. »
C á c e la ,aooe|  par. » P o n tev ed ra • i  4(4 & '
Sádiz,..*  » ..§  -» | 8(8 B e u g . . . . . . . . |  par* ®
Cartas;eaa...| par. © ] S a lam an ca .. I 4(4 »
G artellca ....1 4(3 j » S. Sébastiaa .l » 4 ,3'
6 ivdaá-£e* l.| i ( i  » I San tan d er ...! » -| 4(4
C órdoba»•••i a -4(4 BSta.GíruzVfe. 4(8 ! ©
G®rt&&&»»»*»l par. ¡ » S a n tia g o ... .  4(4 »
S s e a c a * . . . . !  3(4 » ¡Segó v i a j 4(4 s
Perrol.... .  .1 ^4  » |  Seiilk  » 4(4
Cerosa. . . . « |  i Soria. . . .  c ®» P^r. | v
C ijo s ...  . . . . i  » |  f a r r a g o s a . .!  par. »
Grasada». , .  p par d. ® |  fernél... • . .  ,1 par. ©

4 ® g foledo.¿ ̂ . . . .  |  4(* »
^ l a r o , . . c B9 . |  4i4 » g lú d ela . I 4?2 ^
II ^ e lv n ., . . . |j  . a S(8 B Valencia*. . . I par. »
jJS\ w w a .. . . .  J  » 4(8 |  ValladoEd • .8  4(8 I ^

. . .  , |  par. i ‘ *  ¡ V i g o . . . . # . . J  4(8 ^
i«í. « ; .r r o stB|  par. ® ¡  Y ü o m . . , .  J  par. f  » ■

1 * ®»* * * „ |  par. sí |  ...*«» f ' 4 (4 i  >
Ldtiv ' par. j » pgara;gosa ,..J  par. |  »
Linas par. ® i  8 i

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

FA EÍS ' £ 6  BSfSETIEM BRE.

(% por 400 exterior .«$ á 45 4(S.
rrn*'n  t m t o i o t . . . . I  m  ¡*J |  ^ ' 5l16

(2  por 400 amort. ext.. á »
Obllg&i 'lenes s/p . de A. de la isla do Cuba é 428*50.

'»*>«  U p S ! " : : : : ; : : : ; : ;/  ,f lS
C oaselidailes ingIese8.**eé.> # e o*a^o**©9.. .  á 17 5(8, .

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lésdree.. á 90 dias fecba, dins. 7̂*55.
F&rís.á V  días vista, fra se . 4*99 4(2 p.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itidos por la Adm inistración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y visita genera] 
da policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo e s  el dia de ayer lo s  siguientes:

t o s a  de vaca , de 41 ‘62 tí 4 4‘¿5 pesetas la arroba, y  á 4 *55 ©1 Mió- 
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 p esetas la  libra, y  á 4 ‘02 e l kilógr&mo.
tocin o  a le jo , da 48‘50 á 4\Vfi0 pesetas la  arroba; de 0*84 á 9‘87 ls  

ü b ra , y do 4*82 á 4*9® el kilógríano.
Jamón, d s 25 á 8® p esetas la  arroba, d@ 4 *28 á 4 *75 2a lib ra , v 

d© 1*67 á el kiiógramo.
P a i d© do® I l t o J ,  de #‘44 4 6*47, y  de 0*47 á #‘52 p ese ta s ú  k ilé-  

fjrámo. ■
Garfeaasos, de 7 á 4 7*5# peseta'.* la  arroba; d@ #*29 é #‘74 i$ lib?*.- 

y  de 0*61 í  4 *54 e l kilógramo.
Judías, de 6 ó 8*50 pesetas la  arVofc*i ^  á #*'S7 la  líbrf... 

y  d e  ®*54 á 3*8© elk iló g ra m o .
£ lA r r o z ,  d e 7 á 9 p ese ta s ia  arroba; de *'*$© é §‘17 la  lib ra , y de 6*6S 
j  e l kilógr&mo.
^ fL e ñ íe ja s ,d 8  6 á 7 pesetas 'a arroba: ©*25' á #*29 la libra f
de 0*54 á ^  Ql kilógram o. ‘

Carboa vegeta l, d e 4‘69 á 4 *75pesetas ia  ¿Arroba, y  é  0*45 ©I Mió* 
graniQ.

Idem d in era l, de 4 á 4 {4 2 p ese ta s la  arroba- j  i  3*44 ©J Mlógr&nso.
Cok, de 0*84 á 0*87 p e s t ó s  la  arroba, y  ú #‘09 e l k iló g ra ^ o .
Jabón, de 4 4 á 48 pesetas la  arroba; d© §‘6S í  0*80 la  ¿ibr*\ j  

d e  4*08 ¿ 4‘33 e lk ilógram o.
Patatas, de i l%% í  % pesetas I« arroba, y  da 0'44 á 0‘461a lib ia .

Aceite, de 47 á 17*50 peset^g u  arroba; de 0*53 á 0*60 la l ib o ,
f de 4 8*4 Ó á 4 4*86 el decalitro*

Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arvoba; de 0*23 á 0*87 ©1 cuartillo, y 
ie 4*55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo,de7‘fto á 8 s0 pesetas ©3 decálítro. 
fr igo , precio medio, & 4f*20 pesetas la fanega, y  á 84*4 8 el decá- 

.itro. . . . . . . . .
Cebada, preftio madio, á 7*70 pesetas la fanega, y  á 43*93 el deca

litro.

lies es degolladas e» el dm d§ ayer i ««Vacas, 206: — Car - 
i*rós, 534.—«Corderos, 4.—Terneras, 99.—Ovejas, 874.—Gabríos, 3?.— 
fo ta l, 1.253.

Sm pesoaa  líbralo. e 407.243.—Idem ©a kilógramos*y 49.208o

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

puspos na recaudación. P íí- Cénls. poíítosdei^caui>acicn.|píSc CénU

Toledo © v # 4.06 ¿*4 9 Ciudad-Real. 8.040*86
^6govia*í.-o a * 2.5H ‘64 Vozós debxeloiaterv» »
HOTke,.«*. • • - • • • • íbo®« c 6.045-27 . yábrioa de gas, eok y
B i l b a o , . . .4.437*39 residuos.®   »
Aragón® 4.820*12 M&taderos..«».»,e« , .  43.7E6l55
TaléaoUu 3.062*40 — —
Mediodía » S 45.870*3i>

30,22 tO T A ..... . . . . . .  M.m>w
¡ II

^  n |f |(   «.i »,,, .......  i,   m u  iisiiiiiiiiamiiiiniwiimwiiiwiiw ■ m w i i t w i w ®iwitwitiis inTirrrTrTTTTr

En el dia de ayer se han adeudado en los fielatos de esta capital.

Trigo. Harina ̂ Garbanzos.
de trigo. ; ___________

Quintales métriees.................: 4.344*25 407*45 297*54

Existencias eñ los muelles: ' :

Mediodía (sacos).    4.912 283 479
Norte (id.)     245 46 494
Ciudad-Real (id.)________    .<©.©_________ » 482

Total de sacos  2,757 329 4.105
  .  • ,  ..  . ■ - . .

puedan de existencia# en el dia de ayer en la casa-mataderos^

Yac as.........................................   »
Carneros   4. 76

Total, . . . . .  7©

Lo que i© aAunein ai público parase  ©ornooimiento,
Madrid 27 d© Setiembre de 4 879.

Forma parto d© este número el pliego 3 del temo II d© 
t e  sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

APERTURA DE TRIBUNALES.

DISCURSO LEIDO POR EL EXCMO. É ILMO. SR. D. PERNANDO 
CALDERON Y COLLANTES, MARQUES DE REYNOSA, PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL SUPREMO, EN LA SOLEMNE APERTURA DE LOS 
TRIBUNALES, CELEBRADA EN 15 DE SETIEMBRE DE 1879 (1)

El sistema oral tendrá sin duda que luchar con las di* 
íicultades con que tropieza por lo común toda institucior 
nueva que pugna con la tradición y con los hábitos seeu 
lares de un país, por más que la recomienden la ciencia y 
los resultados en otros países. Porque «las leyes, dice m  
esclarecido jurisconsulto, no pueden tener en general máí 
que una bondad de tiempo y de relación; leyes que bar 
sido muy útiles en una época son ineficaces y aun perju
diciales en otra; leyes propias de cierto estado de civiliza
c ió n  no lo son de otro distinto estado.» Pero entre nosotros! 
re c ito , está suficientemente formada la opinión en pro del 
sistt'Hto <lue defiendo.

Cc^fíeso, sin embargo, que al m editar sobre estos im 
p o r ta n te s  problemas del procedimiento, partidario  como 
soy del s is tem a oral, me asaltan graves dudas, de que me 
a tr e v o  á d ^ o ir  participan muchos de los que me honran 
con su atención, y en particular ios que han adm inistrado 
justicia en p n ’onera instaneia. En nuestro país, donde, for
zoso es confesarlo, el obstáculo acaso más grave que se 
opone á la  pronta y  cumplida aplicación de las leyes pena
les consiste en la general y á veces invencible repugnancia 
que tienen á declarar los que son llamados como testigos, 
y esto aun prestand o su declaración ante el Juez y el Es
cribano solamente, ¿ tendrán  bastante firmeza de espíritu, 
bastante amor á la verdad, bastante interés por la causa de 
¡a sociedad, que es la de la justicia, p.ara declarar contra los 
icusados .delante de estios y de sus parientes y amigos?
;Sabrán resistir los gestos, las m iradas amenazadoras de 
mos ú otros los ^ne no tienen el valor de nianifestar lo 
pie saben á un  Juez iroparoial de quien nada tienen que

(1) Véase h  G aceta de ayer.

temer? ¿No es por desgracia más frecuente de lo que de
biera que los mismos perjudicados por el delito sean los 
primeros en ocultar el nombre de los delincuentes á quienes 
han conocido, sea por temor á estos ó á sus patrocinado
res, sea por una exagerada y mal entendida generosidad?

Otro inconveniente de diversa índole, pero no ménos 
difícil de dominar, ofrecerá el restablecimiento del sistem a 
que defiendo, y que no seria digno del sitio en que hablo 
n i del ilustrado auditorio á quien me dirijo el ocultar. El 
juicio oral lleva consigo necesariamente la instancia única.

Esta es una verdad axiomática, que no necesita demos
tración ni aun exámen. Pues la dificultad que yo preveo 
consiste en organizar esa única instancia convenientemen
te de modo que ofrezca todas las garantías posibles de 
acierto, que inspire confianza en la justicia de las senten
cias, que es el fin esencial á que deben dirigirse todos los 
procedimientos judiciales.

Verdad es que como término y comptemenío del siste
m a se conservará con modificaciones ó sin ellas, el recurso 
de casación que hoy conocemos; pero esto no. basta para 
dejar el ánimo completamente tranquilo en el punto que 
nos ocupa. Es bien sabido que el recurso de casación, así 
en lo civil como en lo criminal, es remedio contra la ilega
lidad del fallo, contra la errónea aplicación de la ley, no 
contra la injusticia intrínseca del fallo mismo. «No se tra 
ta  en estos recursos, como m uy acertadam ente se dice en 
el preámbulo de la ley de 1870, de la justicia ó injusticia  
de los faVos, sino sólo de su validez ó de su nulidad; el in 
terés publico predomina en prim er término. Su objeto p rin 
cipales que las leyes se apliquen bien y uniformemente\ 
que la justicia sea igual para todos; que las leyes no caigan 
en desuso; que no se desnaturalicen por erradas interpre
taciones etc.* Estoy de acuerdo con esta respetable opinión 
y con el carácter especial que se atribuye á los recursos de 
casación tal y como en el dia se hallan establecidos, y pre
cisamente por eso he dicho que no son remedio contra la 
injusticia, sino contra la ilegalidad de los fallos, contra la 
equivocada aplicación de la ley. Precisamente por eso tam 
bién me preocupa en la creación de la única instancia la 
imposibilidad de hallar remedio contraía  in justicia que en 
ella se cometa, si en la injusticia no va envuelta la in frac
ción de la ley expresa. ¿Quién de los Magistrados de est« 
Supremo Tribunal no se ha visto alguna vez en el triste  
caso de negar la casación solicitada contra una sentencia 
á su parecer in justa en el fondo, pero que no estaba com
prendida en ninguno de los motivos legales de casación?

Porque estos recursos tengan por principal objeto el 
interés publico en la. recta y  uniforme aplicación de las 
leyes* ¿deja de tener la sociedad un interés supremo en que 
no se condenen los inocentes, ni se absuelva á los crim i
nales? ¿No es este el fin de la justicia humcfR&? Véase, pues, 
cóm o,ya que no pueda establecerse un recurso*,- no sólo con
tra  la ilegalidad, sino contra la injusticia de las' sentencias 
que se dicten en la única instancia del juicio oraq el in te 
rés de la justicia, los más sagrados derechos del in d iv id u o  
exigen que esa única instancia se constituya con toda^  Im 
posibles garantías de acierto, ya en su organización, ya 's a 
las cualidades que además de un título académico deberán** 
exigirse á los Jueces que compongan, el Tribunal, ya por 
la forma del procedimiento. Sin estas condiciones temo 
que el juicio oral y la única instancia, que es su conse
cuencia ineludible, no han de corresponder á lo que debe
mos esperar y á lo que en otros países se ha obtenido.

Por esta dificultad de organizar bien la única instancia 
no fué unánim e la opinión de este Supremo Tribunal 
cuando por prim era vez se sustituyeron los antiguos re 
cursos de nulidad, de injusticia notoria y de segunda su 
plicación, en los cuales se comprendía todo, se juzgaba del 
hecho y del derecho, por el único de casación en lo civil. 
Muy respetables Magistrados hubo para los cuales, siendo, 
no sólo conocidos, sino familiares, la índole, el alcance y 
todas las ventajas de .este último recurso, no creyeron 
oportuno establecerle entonces ni en la forma que se 
planteó.

Seria también necesario dar más vigorosa organizacio-n 
al im portantísim o Ministerio fiscal, dotándole de más fa
cultades que las que hoy tiene, y poner á su disposición 
más eficaces medios para la persecución y descubrim iento 
de los delitos y el justo castigo de los delincuentes.

He procurado exponer con la brevedad que la n a tu ra 
leza y las dimensiones de un discurso de esta clase perm i
ten los principales obstáculos con que á m i entender ten
drá que luchar ©^restablecimiento del juicio oral y de la  
instancia única; no por eso debemos renunciar á esa v er
dadera mejora en nuestro sistema de procedimientos. Si 
por temor á las dificultades hubiéramos de detenernos e n ' 
ú camino do la civilización y del progreso, que es la ley 
le la hum anidad, ¿qué mejora se hubiera- planteado, ni qué 
nieva institución se habría introducido por buena que 
uese? Ld conveniente, lo que la razón aconseja es no 
ierrar los ojos para  no ver los males, que no dejan de exis- 
if  porque no queramos verlos; exam inar todos los incon- 
^n iep tes, qué ninguna obra hum ana dejará de tener
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nunca, compararlos con las ventajas; y convencido el 
ánimo de que estas son superiores, luchar con resolución 
y perseverancia por superar aquellos*, si no pueden des
truirse*Si por lo costoso que necesariamente ha de ser el res
tablecimiento de esté sistema en s u s  condiciones propias ó  
por otras causas no pudiera llevarse á cabo, urge in trodu
cir en el actual procedimiento y organización una reforma 
mucho rnénos costosa, y que sin daño, ántes con gran 
ventaja de la justicia, le baria más rápido y desembarazado. 
Tal es la separación absoluta de lo civil y de lo criminal, 
así en la instrucción de los procesos como en su fallo.

Si esto se ha hecho ya en la segunda, instancia por 
punto general; si en las Audiencias (con alguna excepoion 
que no daña al principio) unas Salas de justicia conocen 
de los asuntos civiles y otras de los criminales, ¿por qué no 
hacer extensiva tan útil medida a los Juzgados do piim era 
instancia, donde no sólo tendría mayor utilidad, sino que es 
hasta necesario? ¿Se puede exigir que los Jueces de primera 
instancia tengan que hacer el despacho ordinario en lo ci
vil y en lo criminal, celebren vistas públicas en ámbos ra 
mos, estudien los procesos con el detenimiento necesario 
para el acierto, y al mismo tiempo vayan á las cárceles á 
recibir declaraciones, salgan de la capital de su partido 
para practicar las primeras diligencias de un sumario, y 
desempeñen finalmente tantas y tan varias funciones, m u
chas de las cuales no consienten la menor dilación, y que 
todo esto se haga sin que se paralice ni retrase'el curso dé
los juicios? Creo que no; y someto confiadamente mi opi
nión á la de los Sres. Magistrados y Jueces; á los- dignos 
representantes del Ministerio público, y á la dedos que en 
el ejercicio de su honrosa profesión tienen con frecuencia 
motivo para conocer los inconvenientes de este sistema.

Y ¿qué diremos de los auxiliares, á quienes s ien d o jan  
reducidos sus emolumentos en los asuntos civiles se íes 
obligaá trabajar simultáneamente en lo criminal, qué nada 
ó poquísimo les produce, pues se calcula sólo en un 5 
por 100 las causas en que pueden hacerse efectivas] las 
costas? Ya en otro tiempo se separaron las funeionesfde 
estos auxiliares, estableciéndose Escribanos para lo crim i
nal; pero también por razón de economía se suprimieron. 
Es de esperar que esta causa, que se ha opuesto hasta 
ahora, contra la voluntad de todos los Gobiernos, á mejo
ras generalmente reconocidas y reclamadas, desaparezca ó 
se atenúen sus efectos.

La centralización del registro de procesados y penados 
en el Ministerio de Gracia y Justicia removió, con utilidad 
demostrada ya por la experiencia, uno de los obstáculos 
con que tropezaba el curso de los procesos; pero no basta. 
Sin la reforma que acabo de indicar, y alguna otra ménos 
importante que por temor á extenderme demasiado no in 
dico, no podrá ménds de experimentar retraso mayor ó 
menor, pero siempre sensible, la administración de justicia, 
así en lo civil como en lo criminal.

En el órden .civii se ha introducido poco más hace de 
un año una reforma importante. Me refiero á la ley de 22 
de Abril de 1878, que modificó el.recurso de casación. 
Puedo sin jactancia hacer de ella el elogio que merece, 
porque si bien por convicción y por los deberes del puesto 
oficial que entonces ocupaba la defendí, tuve escasa parte 
orí su formación. Más bien debiera contenerme el temor de 
ofender la modestia de algunos que me oyen, y á quienes 
principalmente se debe este adelanto. Sm ser perfecta, que 
no puede serlo como obra hum ana, me atrevo á afirmar 
que realizó un progreso relativamente á las leyes anterio
res, y que puede resistir con ventaja la comparación con 
las de cualquier otro país.

Podrán hacerse, y se han hecho, impugnaciones á esta 
y á las leyes anteriores de su clase, por su ineficacia, po r
que limitadas á Inaplicación délas leyes, prescindiendo de 
los hechos, no son suficiente garantía contra la injusticia 
que sin violar aquella puede cometerse en la estimación 
de estos etc. No entro, porque no es ese mi propósito por el 
momento, en esas cuestiones , que bien merecen detenido 
exárjoun; loque me parece indudable es que tales argumen
tos no van contra las leyes que organizan y dan forma al 
recurso, sino contra el recurso mismo; lo que de tales a r
gumentos podría á lo sumo deducirse no seria que estu
viese mal definido y formulado en la ley, sino que por lo 
deficiente debería tal recurso sustituirse por una últim a y 
suprema instancia ante ei Tribunal que hoy existe, ú otro 
ú otros que reformasen. Esto es lo que realmente defien
den ios que tales razones alegan contra el recurso.

Na d a  de esto contradice mi afirmación de que, adm iti
do este en nuestro procedimiento, la forma que le ha dado 
la ley citada es, no sólo buena, sino que mejoró lo anterior 
mente establecido.

Ni es tampoco, fundada la impugnación que en tal con
cepto se hace á este sistema. Ha producido ya el gran bien 
de resolver varias cuestiones de derecho que desde hace 
muchos años, y aun siglos, venían debatiéndose entre los 
tratadistas, y que traían dividida la opinión de nuestros 
Jurisconsultos. Merced á esto, ya no se litiga respecto á

ellas con beneficio de los mismos interesados en tales cues- , 
tiones. j

Que son pocos los recursos que prosperan, de lo cual se 
pretende deducir su escasa utilidad y eficacia* El hecho 
es cierto; mas precisamente de él se deduce lo contrario: 
se estiman ménos de aquellos porque la jurisprudencia se 
ha ido formando, y cuanto más perfecta llegue á ser, cuanto 
menor sea el número de los puntas de derecho que aun ; 
quedan dudosos, menor será también el número de los re - ; 
cursos que obtengan éxito favorable. Contribuye también ; 
á este resultado en gran manera el acierto con que las j 
Audiencias resuelven las difíciles cuestiones que se les pre- : 
sen tan. Lo sensible, lo que ciaría una triste idea del estado : 
de nuestra administración de justicia, seria que, en vez de | 
disminuir, fuera en aumento el número de las sentencias 
anuladas.

Tan útil resultado se habia obtenido ya, es verdad, por 
las leyes anteriores; pero es para mí evidente que la fc actual 
las mejoró notablemente.

La ley de Enjuiciamiento civil habia producido, sin 
culpa de la Sala llamada á entender en aquellos recursos, 
tal aglomeración, tal entorpecimiento en su m archa regu
lar, que se creyó necesario formar dos secciones, lo cual en | 
la práctica equivalía á constituir dos Tribunales de casa- 
cion, á dividir el centro de unidad en la jurisprudencia; 
cosa inadmisible, y además contraria al principio mismo 
de la ley. . _ !

Para e-viíar en parte este gravísimo inconveniente, es
tableció la de 1870 que sólo se remitiese ai Tribunal Su
premo testimonio de la-sentencia definitiva contra la cual 
se interpusiese el recurso, y en cierto caso también la 
de primera instancia. Pero bien pronto la experiencia vino 
á demostrar que no siempre estos únicos documentos eran 
suficientes para que los Abogados pudieran con perfecta 
conciencia sostener ó impugnar los recursos, ni la Sala de
cidirlos con el debido y necesario conocimiento. La ley ac
tual adoptó un temperamento medio, disponiendo que se 
reinita el extracto, y autorizando á la Sala para ordenar el 
desglose y remisión de documentos y aun certificación de 
cualquier diligencia de prueba; con lo cual se han evitado 
los inconvenientes de los dos sistemas anteriores.

Otra reforma más importante introdujo la ley que hoy 
rige al restablecer la disposición sexta del art. 1.013 de la 
de Enjuiciamiento civil, que la de 1870 habia suprimido. 
Según esta, se daba el recurso en la forma cuando no se 

; acordase el recibimiento á prueba, si esta procedía con a r
reglo á derecho; pero no cuando se negaba una diligencia 
especial de prueba, aunque de tal negativa pudiera resul
tar indefensión. En el preámbulo de la ley se explica el 
motivo de tan grave medida; pero respetando sinceram en
te las razones que en su apoyo se alegan, debo declarar 
que no puedo aceptarlas.

Si la falta de recibimiento á prueba, cuando esta pro
ceda con arreglo á derecho, puede servir de fundamento 
para el recurso de casación, ¿por qué no ha de servir igual
mente la denegación de una diligencia de prueba admisi
ble según las leyes, y cuya falta pueda producir indefen
sión? Si de esta diligencia depende tal vez la demostración 
del derecho, ¿no equivale su negativa á la denegación de 
prueba, que se tiene por bastante para justificar el recurso? 
Creo por tanto que en este punto la ley de 1878 mejoró 
lo que antes existia.

Pero la innovación más im portante que hizo esta ley 
consiste en la creación de la Sala de prévio examen ó de 
admisión, y fué también la más impugnada. Ninguno de 
los temores, de los que eran opuestos á esta innovación se 
ha justificado por la práctica; ei éxito ha correspondido, por 
el contrario, á lo que de ella se esperaba. Ha contribuido 
sin duda, y me complazco en reconocerlo y proclamarlo 
así.en este acto solemne, la gran prudencia y circunspec
ción con que la Sala de admisión ha usado de las faculta
des que la ley la couña, lo mismo que las otras dos de este 
Supremo Tribunal en lo que las compete; pero Ja recta y 
prudente aplicación de las leyes no puede ser argumento 
contra la bondad de estas: la ley es buena y se ha aplicado 
bien. Estamos ya en el caso de juzgar por los efectos.

De 262 recursos interpuestos ante la Sala tercera, se han 
admitido 2Í3, y T9 se han denegado; es decir, que se, des
cargó á la Sala primera del 19 por 100 de los recursos en 
que sin aquella disposición de la ley hubiera tenido que 
entender, y que por ser notoriamente inadmisibles no m e
recían ocupar el tiempo que para el detenido exámen de 
las verdaderas cuestiones de derecho necesita.

Y no sólo ha sido conveniente para la mayor expedición 
en el despacho de Jos asuntos, sino para los mismos l i t i
gantes que, dominados por la pasión con que á veces se 
litiga, por el resentimiento que ordinariamente produce la 
pérdida de un litigio, se comprometen en recursos aun sin 
probabilidad ni esperanza de buen éxito.

A pesar do estas ventajas, si la ley hubiera dejado sin  
limitación alguna el derecho de adm itir ó no el recurso, 
yo no la defendería ni la hubiera aceptado; pero en este 
punto hemos mejorado lo que en otras partes se halla esta-^

blecido. En vez de aquella ilim itada facultad que podría 
producir colisión entre ambas Salasf eonfundáen do sus a tri
buciones, la ha reducido,, y sólo en los casos que' la ley fija 
taxativam ente puede negarse la admisión del recurso ; 1U 
mitacion acertada y justa que algunos jurisconsultos ex
tranjeros han reclamado y no han podido obtener para su  
propio país. La experiencia, pues, ha venido á dem ostrar 
que en esta parte im portantísim a de nuestro procedimien
to no seria prudente introducir alteración alguna.

Un sincero sentimiento de justicia me mueve á no ter
m inar este discurso con que, por demasiado tiempo acaso, 
he ocupado vuestra atención, sin hacer el merecido elogio 
del celo, rectitud é ilustrada imparcialidad eon que los se
ñores Magistrados y Jueces han ejercido sus augustas fun
ciones, y de la moralidad y laudable aplicación ó inteli
gencia con que todos los auxiliares han cumplido sus de
beres. Los ilustrados representantes del Ministerio público,, 
los Abogados de la ley, corno los llamaba el ilustre Fiscal 
Melendez Yaldés, los defensores activos de los intereses, ge
nerales y permanentes de la sociedad , so han m ostrada 
como siempre dignos por todos conceptos del distinguido 
puesto que ocupan, y del respeto de cuantos se interesan 
por la recta administración de justicia. En este Supremo 
Tribunal han cooperado á ilustrar puntos difíciles del de
recho penal, y á fijar la verdadera jurisprudencia en los ca
sos en que aparecía varia ó dudosa.

De los que se dedican á la honrosa profesión de Aboga
dos, que tan digna representación tienen aquí, á la cual 
todos pertenecemos y á todos nos ha abierto el camino para 
llegar á los elevados cargos que hoy desempeñamos, nada 
tengo que decir que no sea en merecido elogio suyo. Con 
sus luces, con la gran experiencia que les proporciona el 
estudio de los muchos y varios asuntos judiciales y adm i
nistrativos á que de continuo tienen que dedicar su inteli
gencia, contribuyen eficazmente á ilustrar las cuestiones 
sometidas á nuestra decisión, y á realizar los altos fines 
de la Justicia, Reciban también la sincera expresión de mi 
respeto y de mi gratitud por su importante cooperación.

Bien pueden todos los funcionarios á quienes he tenido 
la alta honra de dirigirme descansar en el testimonio de 
su pura conciencia, y esperar el merecido reconocimiento 
de sus conciudadanos.

Voy á concluir: no tengo ei derecho ni la vana preten
sión de imponer á nadie mis opiniones personales; pero te
nia el deber de exponerlas en esta ocasión, y lo he hecho 
con lealtad y franqueza respecto á los puntos que me pro
puse tratar, sometiéndolas en este momento al juicio res
petable de las doctas personas que ocupan estos escaños, y 
después al de la opinión pública que á todos juzga y á to 
dos se impone.—H e  d ic h o .

                                                       ANUNCIOS.INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRÍMO- in io .—Se saca á pública subasta la fabricación de 16.600 arrobase de carbón; apeo y raja de 40.0 <-0 arrobas de leña, y  conducción do» uno y otro combustible desde el Real Sitio del Pardo á los almacenes de este Real Palacio, con sujeción á los pliegos de condiciones que s?; hallan de manifiesto en esta Intendencia y en la Admm.ulracion del referido Sitio, en cuyas dependencias tendrá lugar suriultaneamerue el referido acto el dia 6 de Octubre próximo, en la fo rma siguiente: á la una de la tarde la fabricación del carbón ;J la una y  media la conducción del mismo; á las dos la raja de la leñ a, y  á las dos y  m e
dia su trasporte á este Real Palacio. a aPalacio 20 de Setiembre de !<7».=l‘ermm Ab.ella., A *a

SANTOS DEL DIA.
San Wenceslao, m á rt ir , y Sanie ¿ Eustoquia, virgen. 

Gmaroüta Boras e s  la parroquia el* > San Miguel y  San Justo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL,.--A. V ¿s cuatro y media.—Se anuncia
rá por carteles.

A las ocho y media.— ED* sainete.— Amigo, amante y  leal. ■ 
Fin de fiesta.

TEATRO Y CIRCO XX EL PRÍNCIPE ALFONSO,—(Com- 
pañia  A rderim .)—A U& uatro y m edie.—Periquito.— Ejerci
cios por Mrs. Néstor y V-cnoa.

A las ocho y medi'a.—La misma función.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las oclio y  inedia .— Un 

hombre i m p o r t a n t e ‘El último mono.
T E A T R O  M AR 7  [N.— A las cuat ro y m e d i a .—Los amantes 

| de Teruel.
i A las ocho,— F i amante txp ir i tu .— La campanilla de los 
1 apuros.— Este, m a r t o  no se alquila. —Ranear despierto.—Baile,
| OIRLO BE 'PRIOR,—A  \m  cuatro y inedia y ocho y me- | dia.—Dos graneles funciones y dívpeaiaa de la compañía.

|  IMPRENTA NACIONAL.


